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o 300 palabras
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Edictos de Minas........................................................... 120.00 9.00 ■ ..... ■ ■ . M ■ — .
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Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N.
($ 60.—) en. los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de-una mar 
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formado por Contaduría General a fojas 2 vta.,

■f &.G liras
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&CBETOS SU PC

EJECUTIVO
ir¿A‘ El Intervoritor Federal en la Provincia 'de l.

DECRETA:

DEORETl 
SALTA, 
Expedía I 

•—VISTl!

N9-3266-G, |
Junio 6 de, 1956.
te N’ 6691)56. |

DECRETO N’ 3262-G.
SALTÁ, Junio 6 de 1956.
'Expediente-N9 1332)56.
—VISTA la renuncia presentada al cargo

Presidente 'del Consejo General de Educación 
de la Provincia, por el Doctor Ernesto Paz 
Ghaín,

de

El Interventor Fed.ral on la Provincia de Sal; 
DECRETA:

Art. 1&.— Transfiérese, la suma de ONCE 
MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIO 
VAL ($ 11.500.— mln.), del Anexo B—Inciso 
í— Otros Gastos— Principal a) 1— Parcial .35 
le la Ley de Presupuesto vigente, Orden de 
Pago N? 51, para reforzar las partidas del mis 
•no principal, según él siguiente detalle : 
Panda! '23— Gtos. Gles. a clasificar 
Parcial '37— serv. de Desayuno y 

merienda
Parcial 38 —Uniformes y equipos

$ 7.000.—

1.500.—
3.000.—

—vuy-1-.tj la renuncia! interpuesta, por el Señor 
Iíitenventór da la Secretaría de Coordinación 
ce la Provincia de Salta, en la Capital Fede
ral Tenieite Coronel (S.7"
ueroa,| ct6

¿na misióli
razón de hab 

diplomática

.R.), don. Salvador Fi- 
»■ sido designado para 
en Europa,

1'1 Interventor Federal
! 'i DECB

m la Provincia di Salta 
3T A: ■

Art. -19;. 
n- iel iTe 
OR ÉlG

Art. 1?.— Recházase ia renuncia presentada 
por el doctor ERNESTO , FAZ OHAIN, al can 
go de PRESjüDENTE DEL CONSEJO GENE
RAL DE EDUCACION DE LA PROVINCIA, y 
ratifícasele la confianza que se le encomenda
ra para el desempeño de su función.

Art. 29.— Comuniqúese, ■putílitíuese, insérte
se en el Registro Oficial 'y archívese.

p
c¡
le SECREt. 
provino: [a 
deralÍ; i i

$ 11.500.—

' Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, insértese .en 
el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA. 
José María Ruda .

ALEJANDRO LASTRA
José María-Ruda

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Salud P. y A.. Social
ES COPIA.

.-.ENE FERNANDO SOTO.
e de Despacho ’de Gobierno J. ó L Pública

DECRETO N’ 3263-G.
SALTA, Junio 6 de 1956.
Expediente N? 6676)56.
—VISTO lo solicitado por la ..Dirección Ge- r « e

nérál ‘dé Registro Civil de la. Provincia en no
ta -número 150-M-10, de fecha 30 de Mayo, pró
jimo pasado.

DECRETO Ni 3265-G.
SALTA, Junio 6 de 1956.
Expediente Ni 6607)56.
—VISTO este expediente en el .que la Habi

litación de Pagos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é “instrucción Pública-, solicita trans
ferencia de partidas, a fin de atender debida
mente los gastos del mismo; y atento a lo infor 
mado por Contaduría General a fojas 3,

El, Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D¿EíC.<RE-T A;:

El Interventor Federal en laT'rovtncia do Salla 
DE'C K PITA :

¿antes! y;
Art. ¡29!I »

en el- Reí

— Acéptase; la renuncia presentada 
tiente Coronel (S.R.), don SALVA- 
TEROA, al caí 
'ARIA DE CO

- DE SALTA 
dásele las gracias por los impor- ‘ 

patrióticos servicios prestados.
— Comuniqúese, publíquese, insértese 
istro Oficial y archívese.

(S.R.), don SALVA. 
:go de Interventor en 
CRDINAG^ON DE LA 

en la CAPITAL FE-

Es ce

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

•ia
‘HUMANDO SOTO
‘spaclio <ie Gobierno J. e 1. Pública

DECRETl i
SALTA* .
Expediei ti 
—VISTA ' 

pm la; ¡ Se : 
Federal! ei 
corriente

' N9 3267-G.
Junio 6 de 1956. 
ie N’ 6696)56. 
la vacancia, ij 
retaría Gener
Memorándum N9 59 ¡de fecha 5 dél 

ibes,

atento a lo solicitado 
:al de' la Intervención

I Intérvé itor Federal' e a. Ja Ero.vínciá fié-Sálta 
DECRETA:

Art. 19.— Desígnase a -la AUTORIDAD POLI 
DIAL '(GENDARMERIA NACIONAL) de MA
NUEL ELORDÍ (Dtpo. Oran) Encargada de -la 
Oficina de Registro Civil de dicha localidad; 
mientras dure la licencia de au titular, la seño
ra Emma Elena' González de Pérez.

2;l - Coiniiniqni’sc, !>ulíiiqu¿i<e. Ins
tese en el Registro Oficial y archívese.

Art. I’.— Transfiérese, la suma de QUÍENCE 
MIEL PESOS M|N. (S 15.000.—;m|n.), -del Ane
xo D— Inciso I —Otros Gastos— Principal a) 
1— Parcial 35, de la Ley de Presupuesto en 
vigencia, Orden 
las partidas diel 
guíente detalle:

Desígnase .Se cretarió .General -de la 
íi itérvencic n Federal, al Profesor 
P¡ASSERO]L (L. .E. N¿ (599.-146 -

Ó legión 14), a partir dé la fecha en 
) posesión de su cargo.

nrunlqúese, ¡Publiques®, inír J.'ii

Art. ;i?

. c
0’

de Pago Ni 50, para reforzar 
mismo principal, según el si-

M. Í9
|fae¡ tome 

d
;trRegí

D. .JUDIO
• Clase 1922

ALEJANDRO LASTRA
José María RudaJosé Marta

Parcial 23 — Gtos. Gles. a ¡clasificar $ 
Parcial 3.7— Servicio de desayuno 

y merienda ”
Parcial 40— Viáticos y movilidad ”

4.000.—

1.000.—
10.000.—

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

lli'JN i
¡fe de Di spaclio de Gobierno, J. é' 1. ‘Público -

DRNANDO SOTO

Es copia
IIBXP5 FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é

$ 15.000.— D
I. Pública

el
Art. 2’^- Comuniqúese, publíquese, insértese en 
Registro Oficial y archívese

ECRE(TC 
ANEXO 
SALTA,.'

en el que

ALEJANDRO LASTRA
José Marta Ruda

DECRETO N’ 3264-G.,
SALTA, Jimio 6 de 1956.
Expediente N9 6649|56.
—VÍSTp él presente expediento

la'¿Habilitación de Pagos -fiel, Ministerio de Go
bierno, Justicia é Instrucción .'Pública, solicita- 
transferencia de partidas, a fin de atender de--

ES COPIA 
pirtíE feknaNDO Soto

N9 3268-G.
“G” — ORDEN DE PAGO NV 202.

——Junio 6 de 19561 
Expedieñ le N9 6679)56.

las planillas presentadas por Jefa- 
icía de la P|r< víncia en concepto de 

‘durante el año

—VISTÓ 
tura deiPó 
aguinaldo 
licía don

1955 del cabo de Pe
ledra Gabriel Bernazar y del agénte 

dé Policía1 I
tivamente;
nuda naciiimál; por ello,

don Victorian 
y en la suma

to Reinohorte, rtespec- 
total de $ 101.45 mo- 
y atento lo informado
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' ¿por .Contaduría General a fs, 9 dé éstos obra
dos,

>. El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DEG’ I! HITA .

Art. I9.— Reconócese un crédito en la suma 
de CIENTO UN PESOS MONEDA NACIONAL 
CON 45|10p ($ 101.45 moneda nacional) a fa
vor de TESOÍRERIA GENERAL DE POLICIA, 
para que a su vez haga efectiva dicha suma 
a los señores PEDRO GABRIEL BERNAZAB 
y VICTORIANO REENOHORTE, por los con
ceptos y en la proporción que sé detallan en 
las planillas que corren agregadas a fs. 1|9 de 
estas actuaciones.

g
Art. 2?.— Previa intervención de Contaduría 

General, liquídese por Tesorería General de la 
'Provincia, a favor de TESORERIA GENERAL' 
DE POLICIA, la suma de CIENTO UN PE
SOS CON 45|100 MONEDA NACIONAL ($ 
101.45 moneda nacional) para que a su vez ha
ga efectiva dicha suma a los señores PEDRO 
GABRIEL BERNAZAR y VICTORIANO REL 
NOHORTE por el concepto arriba mencionado, 
debiéndose imputar dicho gasto al Anexo G— 
Inciso Unico— Principal 3— Parcial 7— DEU
DA .PUBLICA— de la Ley de Presupuesto en 
vigencia para el presente ejercicio, económico.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, msértese 
eu el liegwrtro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda 

ES copia
m-NH FERNANDO SOTO

„-iv de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N? 3269-E.
SALTA, Junio 7 de 1956.
Expediente N9 3382|O|1956.
—VISTO lo solicitado por la Intervención do 

Contralor de Precios y Abastecimiento en el 
sentido de aumentar diez centavos en el precio 
actual por el kilogramo de can-fe vacuna desti
nada al abastecimiento de esta Capital; y

—CONSIDERANDO:

—Que a partir del dia 15 de Mayo de 1956, 
las tarifas ferroviarias para el transporte do 
ganado en pié han sido acimentadas en un 20% 
lo que incide directamente sobre los costos;

—Que los señores matarifes concurrentes al 
concurso de precios para el abastecimiento de 
carne vacuna a la población de esta capital,

< én sus presentaciones dejaron constancia de que 
los precios ofrecidos, en ese acto, estarían su
jetos en la oportunidad de aumentarse las ta
rifas ferroviarias;

—Que ese aumento se totaliza en $ 0,04 (cua
tro centavos) por kilogramo vivo y más o ma
nos $ 0,08 (ocho centavos) sobre el kilogramo 
de carne; por lo que la repartición recurrente, 
ante la presentación de los señores matarifes, 
Expediente N-’ 46-0-56, solicita sr eleve a $ 0,10 

. • (diez centavos) el precio de la carne del mata
rife aí abastecedor y de ésta al' público, por ki
logramo, para facilitar las operaciones de com
pra, a la población;

4—Que los señores matarifes facturarán la car
ne que vendan al abastecedor al precio de $ 
!.■— (cuatro pesos m[n.) el küogramo, pero,, co
mo la incidencia en . el costo, es de $ 0,08 (ocho

. Centavos) y el precio actual por kilogramo es. 

fie $ 3.90 (tres pesos con noventa centavos mo
neda nacional) deí matarife , al abastecedor, él 
remanente d6 $ 0,02 (dos centavos) sería de
positado quincenalmente, por los señores mata
rifes, en 'cuenta especial, Banco Provincial do 
Salta —orden Gobierno de la Provincia, para 
ser destinado a los fines que se disponga;

—Por ello,

E¡ Interventor Federal de la Provincia de Salla 
> DECRETA.

Art. 1?.— Modifícase el Decreto N9 2357 de. 
fecha 2 de Abril di -1956 y ííjanse los precios que 
a continuación se detallan, para los distintos ti
pos de carne, que resulte en el gancho:

DEL MATARIFE AL ABASTECEDOR: '
Tipo “Especial”, por kilogramo $ 4.—
Tipo “Primera”, por kilogramo ” 3.70

Art. 2’.— Autorízase un aumento de $ 0,10 
(diez centavos) por kilogramo de carne vacuna, 
tipo “Especial”, d>el abastecedor al público.

Art. 39.— Los señores matarifes quedan obli
gados a depositar quincenalmente, en el Banco 
Provincial de Salta, Cuenta Especial —orden Go 
bierno de la Provincia, los importes que resul
ten dtl remanente de $ 2,02 (dos centavos) por 
kilogramo de carne tipo “Especial” presentando 
las boletas respectivas en Dirección de Contrae 
lor de Precios y Abastecimiento, para su remi
sión al Ministerio de Economía, Finanzas y .O. 
Publicas.

Art. 49 — Comuniqúese, publiquen, inséi. 
teóe en el Registro Oficial y. archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (A)

Es copia;

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del M. dé E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 3270-S.
SALTA, Junio 7 de 1956.
Expediente N9 22.004|56.
—VISTO la licencia extraordinaria solicitada 

por el Jefe de la Sala Cuna del Hosiptal del Mi
lagro, Dr. Aurelio Revol Núñez, para asistir a) 
VIII Congreso Internacional de Pediatría a rea
lizarse en Julio próximo en Copenhague; y aten 
to a lo informado por el Jefe de la Oficina do 
Personal del Ministerio del rubro con fecha 11 
de Junio en curso,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
13 E C R E T A :

Art. 1?.— Concédese cuaifenta y cinco (45) días 
de licencia extraordinaria, con goce de sueldo, 
al Dr. AURELIO REVOL NUÑEZ, Oficial 6? -- 
Jefe de la Sala Cuna del Hospital del Milagro, 
a contar desde el día 23 de Julio próximo, por 
tener que asistir en dicha fecha al VIH Con
greso Internacional de Pediatría a realizarse en 
Copenhague, y encontrándose comprendido en 
tas disposiciones establecidas en el art. 32 de 
la Ley N? 1882 en vigencia.

Art. 2?.— Desígnase al Dr. AURELIO REVOL 
NUÑEZ, representante Oficial de esta Provin
cia de Salta, ante el VIII Congreso Internacio
nal de Pediatría, a realizarse en ..Copenhague en 
el próximo mes de Julio, con carácter ad-hono- 
rem. '. ' .

AÍgÓLETlN OFICIAL' ?

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Germán O. López 

te i.tr

Andrés M endieta
Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

DECRETO N’ 3271-G.
SALTA, Junio 8 de 1956.
—Habiendo,regresado de su gira por el inte

rior de la Provincia, el señor Ministro ■ de Sar 
lud Pública y Asistencia Social, doctor GER
MAN O. LOPEZ, ■ ■ • . '

C. Interventor Federal (lo la Provincia de Salla
n E C II F> i’ A :

Art. 19.— Pénese en poáesión de la Secreta
ria de Estado, en la Cartera de Salud Pública 
Y Asistencia Social, al titular de la misma doc
tor GERMAN OSVALDO LOPEZ.

Aii. 2“ -- Comuniques^, publiquese nsertese 
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
, José María Ruda

l-'S (OH ñ

FERNANDO SOTO ' \
ihm de Despacho de Gobierno >. <; i Poli,.-a

DECRETO N9 3272-G.'
SALTA, Junio 8 de 1956. '
Expediente N’ 6635|56.
—VISTO el1 presente expediente ten. ol que co, 

eren planillas de sueldos del personal de la Co
misión provincial de Investigaciones, por el mes 
de Mayo último; y atentó a lo informado por 
Contaduría General a fojas 4,

El Interventor Federal do la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19,— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesonería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DE LA COMISION PROVINCIAL DE. 
INVESTIGACIONES, la suma de DIEZ Y pCHO. 
MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS M|'N. ($ 
18.560.— mln.), importe correspondiente a> suel 
dos del personal de la misma, por el mes 'de 
Mayo ppdo.; debiéndose imputar él mencionado 
gasto al Anexo D— Inciso 14— Principal a) 2— 
Parcial 1, de la Ley de Prepuesto en vigencia, 
Orden de Pago Anual N9 72.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRÓ LASTRA. 
José María Ruda 

ES COPIA

RENE FERNANDO SOTO
■¡eíe de Despacho de Gobierno J. é i I’i'.í>I|<-h

DECRETO N9 3273-G.
SALTA, Junio 8 de 1956. .
Expediente N9 1G34|56. .
—VISTO este '.expediente en el que la Inter

vención (Municipal de El Tala (Dpto. La Cande
laria), solicita se decrete feriado el día 13 de.Ju- ; 
nio en curso, fecha en que se celebran las Fies 
tas Patronales (en dicha localidad,
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E: ¡rierv^nlor Federal <Ic la Provincia de Salta 
» ECRETA:

Art. 1?.— Declárase feriado el día 13 de. Ju
nio en curso, en el Distrito ¡Municipal de EL 
TALA (Dpto, La Candelaria).

nxv. 2'- — Comuniqúese, puoliquese, iiisa.ti.ss 
eu el Registro üilclal y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
José María R.uda

ES CUITA
IrtlNlí FERNANDO SO¡U

>e,-u ue Despacho de Gimjcnio .1. u 1. I'uhh.,»

DECRETO N« 3274-íJ.
SALTA, Junio 8 de 1956.
Expediente N9 6714)56.
—VISTO el presente expediente en el que la 

Intervención Municipal de La Viña, solicita sa 
decrete feriado el día 13 de Junio en curso, fe- 
clia. en que se celebran, las Fiestas Patronales 
Pn dicho Departamento,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
D E Q R E T A :

Art, i9.— Declárase feriado el día 13 de Junio 
en curso, en' el Departamento de LA VIÑA.

.,ri. — Ci>rnuni!|uvse, puuimucou, rnseiitíse
sn él lieglstro Oficial y aiciiiveiiu.- -

-. ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda 

copia*
i.af!*- !■ ¡‘IlitJA.Vi.'t) SG'J’O

Je c de Despacho <le Gobierno •> i. F'ib ,ra

DECRETO N« 3275-G.
SALTA; Junio 8 de 1956.
Expediente N? 6721|56.
—VISTA la renuncia interpuesta, por el se

ñor Director General de la Dirección Provincial 
de Turismo y . Cultura, don Raúl Araos Anzoá- 
teg'Ui,

Ei Interventor Federal de ici Provincia do Salta
D i: C i i £ T A

Art. I9.— Recházase, la renuncia presentada 
por el señor Director Gentral de la Dirección 
Provincial de Turismo y Cultura, don RAUL 
A.RAOZ ANZOATEGUI, ratificándosele la con
fianza que se le dispensara para el desempeño 
dé sus funciones.
.•>rt. £> Cfinuiuiiuesc, Publiquese. infríese 
el Registro Ofi*.-iCTi y aretnvess.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda 

ICs copia
UÍS4E FERNANDO SOTO

i'e'C d-* Despin-lid de Ubbiéfno J.Sl. I’fib’isa

DECRETO Ñv 3270-0.
SALTA, Junio 8 de 1956.
Expediente N? 6720)56.
—IVISTA la Denuncia interpuesta, por el se

ñor presidente de lá Cámara de Alquileres de la 
iVcvincla, don Alvaro Gallardo Arrieta,

El Infervenlür Federal de la Provincia dé Salla 
D E C R E T A: .

Art. i9.— Recházase, la' renuncia presentada 
par el señor Presidente de la Cámara de Alqui
la res de . la Provincia, don ALVARO GALLAR

DO ARRIETA, ratificándosele la confianza qtw 
se le dispensara para sú desempeño de sus fun
ciones.

Art.
en el

2’ — Comuniqúese, publiquese, insértese 
Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

l-.'S copia
RENE FERNANDO SOTO

Je'?- de Despacho de Gobierno I. Públi.'i
FERNANDO

Di’ipacho de

DECRETO Ñ9 3217-G.
SALTA, Junio 8 de 1956.
Expediente N9 6719)56.
—VISTA la renuncia interpuesta por el se

ño! Director General de !a Dirección Provincial 
de Educación Física, don Faustino Alfonso Cá- 
ttáneo,

El interventor Federal en la Provincia de Salta

Art. I9.-- Recházase, la renuncia- presentada 
por el señor Director General de la Dirección 
Provincial de Educación Física, don FAUSTI
NO ALFONSO CATTANEO, ratilf loándosele li 
confianza que se le dispensara para el desem
peño de sus funciones.

Art. 2? ' Comuniqúese, publiquese, insértese ' 
i'ü el Rrsíst ¡i Gf.ciitf y iirchlver.e.

ALEJANDRO LAS TR A
José María Ruda

lis cópla
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno. J. é 1 Pública

DECRETO N? 3278-G.
SALTA, Junio 8 de 1956.
Expediente N? 6718)56.
—VISTA la renuncia interpuesta por (i se

ñor Director General del Registro Civil de la 
Provincia, don Luis Diez (h),

El Interventor Federal en Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Recházase, la renuncia presentada 
por el señor Director General del Registro Ci- 
v*l de la Provincia, don LUIS DIEZ (h), rati
ficándosele la confianza que se I- dispensara 
para el desempeño de sus funciones.

Art. 29 — Comuniqúese, 
tese én el Registro Oficial y

publiquese, insér- 
archivese.

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Sis copia 
llfüNE FERNANDO SOTO 
Jefe do Despacho de Gobiéfno I. él. l’úbüca

DECRETÓ N« 3Ü79-G.
SAjLTA, Junio 8 de 1956.
Éxjpedienté N? 6722)56.
—ViSTA la renuncia interpuesta, por et se

ñor Director ds la Biblioteca Provincial “Dr. 
Victorino de la Plaza”, don Carlos Verduzco,

El Interventor Federal de la Provincia de Sa’ta 
DECRETA:

Art. 1?.— Recházase, la renuncia presentada 
por el señor Director de la.Biblioteca Provin
cial “Dr. Victorino dé la Plaza”, don CARLOS 
VERDUSCO, ratificándosele la confianza qu§

Se le! di!■ ¡I : c ones. :
reasara para >■ 1 desempeño de sus íun-

■pubíJqucse, ínsr riese ■ en
el Regí:

;G ..tnuníqnese 
;ro Oficial y archive

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda
SOTO - .
Gobierna J. 0 t. Pública

------ l'’O Ni 3280-E.
SALTfA, Julio 8 de 1956.

!’O que el Ministerio de. Agricultura y
5n ha dispuesto realizar

DECRE' . j 1 
£ _r
—VÍE|‘ 

Gafete’ 
tira'éná I ¡ 
tencia g 

-i ¡ de Jjuni 
ductores

■ —Que' 
lieital la¡ 
(Cales ei 
sultaíios 
orientan

la Nací

ujer.do a

as’a estadísflci -para, determinar la exia 
madera de las distintas
i de 1956, iuc!
; y 

especies, al 30 
todos los pro-

LIDERANDO

irtsmento
e las autoridades provin-

el citado Dqp: 
colaboración ci
la ejecución de estas tareas, cuyos re- 
SDrviran de l 
n la política 

ase a- los estudios qucí 
ganadera del Gobierno

provísio'j .al;

—Bori ello,

de la Provincia do SaltaEl Inter ’
i ®

untor Federal
: Acuerdo General do MiñistrtR,

BE C ’ 

Arfj. 1 
tará ¡la) 
cucióh 
ra que i 
30 de ¿

.— El Gobierno de la Provincia-préS- 
más amplia colaboración para la eje- 
e la investigE’■ 
e realizará..er 
unió próximo.

ción estadística ganacle- 
toda su jurisdicción al

'Arl;. I 
v estica: 
cán’ba) 
invéíp.ig 
puestas: 
nadería:

L— La Dirección d- Estadística, In>. 
iones Económicas y Compilación Me- 
Ictuará como organismo ejecutor de la 
.ción estadística, sobre las bases pro- 
por el Ministe, 
de la Nación.

rio de A|gricultura’y Ga-

Aií 3' 
va Fray 
Bconbni: 
-mía,i Fi 
poj el í 
Econfjní

lei Ministerio dn. Econo- 
pr; is ■ Públicas, ó . integrada

.— Constituyese una Comisión Ejecuti- 
nciar pirisidida -por el Subsecretario do 
t y Finanzas ■ 
lanzas y Obr!

¡Director de • Estadística, Investigaciones: 
:as y Compila ción Mecánica, el-Direc

tor dé i osques y' Fomento Agropecuario,' el De-- 
Inspector de Estimacio- 
Ministerio de Agricultu-- 
Nación, el Inspector Na- 
el Presidente, del Conse-

opecuarias del

Ínadería de la
e Escuelas y
¡ral de Educación, Esta Comisión tem 
finalidad colaborar con; la Dirección d's 
oa, Investigas
Mecánica en 

énc mendada- y ps

legado í regional y (Jl
lies Agr 
fu yl’Gl 
ciónal ’í 
jo C^eni
(Irá por 
Estahisí 
pllac’óñ 
rea ú—----------- ----------- —------- ._______ ..
vo lk a íopción de mf didas qué eslime condti*

ones Económicas- y Oom . 
la realización do la ta- - 
oponer al Poder Ejecuti* '

.1 mayor éxito de la misma.

Las eschiias ubicadas en la Pro
des censales que-tendrán 
ri de la estadística agro- 
qiue se les -as gnarb. 
que demande el cumpíí- 
ser afectado el personal-

dmths ¡
-1 ;

Art. !■ 
Vinóia £ 
á su cá 
pecuári’. én él radio

Art. i 
va Proi inecesar 
tamfoiér

Ó
:rán las unirte 
,'go la ejecucii

¡9 Los gastos 
inciar podrá

¡o para ese especial cometido, cómo así 
__ _—los locales, n .édios de movilidad, mue
bles,j maquinas, etc.)

Art. ¡ ¡9.— A partir 
ituciónes ■ y ‘ r 

del l9 de Julio’ dé 1956, 
aparticiones nacionales, ■, las iiñs

ftles.y común; les’ exigirán como reqülsi .
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to previo para dar curso a cualquier trámite 
iniciado por productores agropecuarios, la pre 
Bentación di?l certificado que acredite el cum
plimiento de la Ley Nacional N® 14046 y Decreto 
Ley- N? 50—H. G„ para evitar la aplicación 
de las sanciones estabíec’das en las menciona
das disposiciones legales.

Art. 7? Los gastos que demande el ctur.pU- 
m’ento de este Decreto serán afectados a la 
Partida Parc;al 41— Gastos Censo Nacional, 
Principal- a) 1, Inciso VII, Anexo O del Pre
supuesto en vigor.

Art. 8?.— Comuniqúese, puhlíques’e, insérte
te en el Registro Ofical y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

José María Ruda 
Ea copia:

Santiago Félix Aloftso Herrero
Seis de Despacho del M. da E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 32S1-&
SALTA, Junio 8 de 1956.
Expediente N? 3390|S|56.
—VISTO este exped ente en leí que el séflói- 

MARTIN ARISTOBULO SANCHEZ, solicita el 
stíbsidio que establece el artículo 66 del De
creto Ley 77|56; y

—CONSIDERANDO:

—Que por Resolución N9 372 de flecha 24 de 
Mayo .del año en curso, la Caja de Jubilacio
nes y-Pensiones de la Provincia hace lugar a 
lo solicitado por encontrarse él recurrente cóm 
p.end'do en las disposiciones dlsl Decreto-Ley 
N? 77(56;

—Por ello, atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 15,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
ME0BETA1

Aft, l9.—i A'Pi'üébáSe la Resolución N? 372 dé 
fecha 24 de Mayo del año en curso, dictada 
por lá Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
¡Provincia, cuya partís dispositiva- expresa:

"!A!rt( l?.»— ACORDAR al señor MARTIN 
“ARISTOBULO SANCHEZ Mat. Ind. 3950866 
“ el subsidio que establece di articulo 66 del 
“D.CMto Ley N? 77¡56, cuyo importe total coñ 
“más los intereses del cuatro (4%) por ciento 
“capitalizados anuadndxte, alcanza a la suma 
“de $ 14.692.14 m|n. (CATORCE MIL SEIS- 
“ CIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON 
“OAipRCE CENTAVOS MONEDA' NAGIO- 
“NAL), importe que deberá imputarse a la 
“óUenta “APORTES ARTÍCULO 12 DECRETO 
“LEY 77(56”.
Art. 21? Comuniqúese, Publíquese, ina rtosa en 
gi Registro Oficial y archivase.

ALEJANDRÓ LASTRA.
, Alfreda Martínez de Hoz (h}

És sajías
Santiago Feíix Alonso Méidféró

Jéfe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicás 

&EÓRÉTÓ N‘-‘ ¡J282-&
SALTA, Junio 8 de 1956.
Expediente N? 2ÓÓ2|A|55.
^-'VíS'ÍO éste expediente én él cjua lá séñó- 

¡•a JUANA FACÍANÓ DÉ DÓUSSET solicita ■' 
¡pensión é,n su carácter dé hermana Viuda inca

pacitada del af liado fallécido, don ALEJO FA- 
CIANO; y

—CONSIDERANDO:

—Que tr.víanlo resolución N» 359 de fecha 
17 de Mayo del año en curso, la Caja de Ju
bilación ’s y Pensiones de la Provincia hace lu
gar a lo solicitado por la recurrente por en
contrar, e comprendida en las disposiciones del 
Decreto Ley 77(56;

—For ello, atento a lo dictaminado por ei 
señor Fiscal dé' Estado a fs, 23,

E, Interventor Federa! tic !.i Provincia de Sa'la 
DECRETA:

Art. T?.— Apruébase la resolución I>v 350 de 
0-cha 17 de Mayo dek año en curso, dictada 
por la Caja de Jubrlac.ones y Pensiones de 
la Provincia, cuya parte dispositiva establece:

“Art. 1’. — APROBAR la información sumaria 
“corriente a fs. 6.

“Art. 29.— ACORDAR a la señora JUANA 
“FACIANO DE DOUSSET Libreta Cívica N« 
“9.460.263, el berj.íicio de pensión que esla- 
“blec-e .el articule 55 del Decreto-Ley 77¡56, en 
“ su carácter de hermana viuda incapacitada 
" que vivía bajo el amparo y con el producto 
“del trabajo del afáiadó fallecido, den ALE- 
“ JO FACIANO, con un haber dh pens.ón men 
"sual de $ 994.25 m¡n. (NOVECIENTOS NO- 
“ VENTA Y CUATRO PESOS CON VEINTI- 
“SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a 
'• iiqu darse desde la fecha de fallecimiento del 
“ causante”,

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

-ief c <.e Despacho dél M, de E. F. y O. Publicas

DECRETÓ N9 3283-0.
SALTA, Junio 8- de 1956.
Expediente N? G709|5ó.
—VISITO este expediento én el qué el “Club 

Atlético Urquiza”, de esta ciudad, solicita el 
otorgamiento de la personería jurídica y la 
aprobación de sus es.tat-utos sociales, los que 
han sido adaptados al Estatuto Básico de Ins
pección de Sociedades Anónimas, Civiles y Co 
merciales, que les f.ja normas precisas para 
BU correcto funcionamiento; habiendo llenado, 
asimismo, todos los requisitos legales estable
cidos en el Art. 79 del Ducreió 563-G-943; y 
atento a lo informado por Inspección de So
ciedades Anónimas, Civiles y Comerciales, y a 
lo dictaminado por él señor Fiscal de Estado, a 
fojas 29 y 21, respectivamente,

Ei Interventor Federa! do la Prüvinrfa de Salís 
E C 11E T A :

Ái‘i. fr.— Aprúebáñsé los estatutos dJcí "CLÜÍ3 
ÁTlLETICO ÜRQÜIZA”, con sede én eStáTiU- 
dad, qué sé agregan de fs. 6 á lá de éstos 
obrados, acórdámdóselé lá pérsoñériá Jurídica 
solicitada.

Áít. — Por inspección de Sociedades Anó- 
ÜiiñaS, Civiles y Cóñiércial'es, 'extiéndanse los 
testimonios qué se Soliciten en él sellado que 
f já 'la Ley de Sellos’Ñ? 1425, ■ ■

Art. 29-— Comuniqúese, publique,¡e, inse.-, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es copia

ÜEXD Fernando soto
le.e d- l'espa.lio de Gobiei.u»

DECRETO N9 3284-G.
SALTA, Junio 11 de 1956.
—Habiéndose trasladado hasta la ciudad de 

San Salvador de Jujuy, conduciendo ei auto
móvil oficial, el chófer del (Ministerio de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública, don 
Raúl Nicolás Frías,

El Interventor Federal de la Provincia d? Salla 
DECRETA:

Art. 1?.— Autorízase a la HABILITACIÓN DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, a li
quidar el importe correspondiente a un (1) día 
de viático doble, al chófer del mismo Depar
tamento ds Estado, don RAUL NICOLAS 
FRIAS, por el concepto anteriormente expre
sado, 1 , , l

•H t. 29 — Comuniqúese, publique se, íuseíwt- 
se en ej Registro Oficial y archívese_

' ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública-

RESOMJOCbO PE LOS 
ivnNiSTEKJQL

RESOLUCIÓN N9 236 O.—
SALTA, junio 6 dé 1950.
Expte. Ii9 0687(56.
VISTA la nota n9 2G2 de fecha 19 -del mes 

olí curso, en la cual la Dirección General de 
Escuela de Manualidades, solicita autorización 
para iniciar una gira de inspección por las Fí 
líales del interior dé la Provincia, a fin d8 eoñS 
tatar el funcionamiento y necesidades de las 
mismas,

í’l Minisiro de Gebiéiíio. Jusiicla a I Pública 
RESUELVE:

I'-1.— Autorizar a- la Direcció.i General -de 
Escuela ds M.anualidades, señorita M. ELOI
SA CEBALLOS, para realizar una gira de ñi«- 
peeción a las Filiales del interior de la Pro
vincia y que tendrá lugar en las siguientes fa
chas:

TARTAGaL: el día 11 do junio.-* 
VespuÓIO: el día 13 de junio
GRAN: él día 15 de junio
R. DÉ LA FRONTERA: él día 19 da junto 
METAN: el día 21 de junio
GUEMES: el día 25 de junio
CERRILLOS: el día 27 de junio .
R. DE LERMA: el día 29 de juilíó
CAFAYATE: el día 2 de julio
SAN CARLOS: el día 4 'de Judo " ‘
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PROVINCIA, con fecha 23 de febrero del «ho 
en curso, en los auíjos caratulados: “JUAN 
JEREZ- vs. -CURIA ECLESIASTICA- DiUU. ■ 
cia porque no lo quieren reconocer como rnq. 
y a la vez sol que le fijen el alx. que debe 
abonar por la pieza del inmueble cade Zuñi
ría n'1 186r Ciudad”.—

2? — Comuniqúese; "dése al Libro de Resolu
ciones y archívese.

JOSE MARIA RUDA
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho -de Gobierno J. é I. Públi-.a

RESOLUCION N’ 243-G
SALTA, 8 de junio de 1958
Expte. ni 1349|56.
Atento a lo solicitado en Memorándum n* 

61 de fecha 6 del corriente mes, por la Secre
taría General de la Intervención Federal,

EJ Miw'.iro tle Gobierno, Justicia é J. Púb’ica 
RESUELVE:

1? — Autorizar el viaje que realizara a la 
localidad de Cachi, en misión oficial el enó- 
fer de la Secretaría General dé la Intervención 
Federal, don 'LUIS GUTIERREZ, a los efec
tos de trasladar a esa'región a los integran
tes de la Comisión “National Geogropic Ma- 
gazine”, a pedido del señor Secretario de Fren 
Sa y Difusión de la Presidencia de la Nac’ón 
Dr. Ado’fo Lanús; deb'éndosele l'quidar tiea 
(3) 'días de viáticos y QUINIENTOS x’ESOS 
M|N. ($ 500.— m¡n.) por gastos de movilidad 
directamente por la HABILITACION DE PA
GOS DEL'MINISTERIO DE GOBIERNO JÜS 
TICIA E INSTRUCCION PUBLICA,—

ge — Dése al Libro de Resoluciones, etc.

. JOSE MARIA RUDA
las espía

Señe Fernando Soto
Jefe de Despacho ¿e GoblériiO J. é I. Publica

RESOLUCION N’ 245-G
.SALTA, 8 de junio de 1956
Expte. 119 6728 ¡56.
VISTO el pr-.serité expediente en el que la 

D.ré.dó.i ¿e la Cárcel Penitenciaria, solicita, 
dos (.2) días de suspensión para el Oficial 6’ 
(Personal Obrero y de Maestranza) don Es- 
targidio A. Vállelos, por encontrarse compren 
dido dentro de las penalidades establecidas por 
el convenio Nacional tú’ 138|50 para la InJus- 
el art. 135 de el convenio gráfico y afines.

El Ministro de Gobierno, Justicia é í. Pública 
RESUELVE :

1? — Suspender en el ejercicio de sus fun
ciones, por el término de dos (2) días, al O- 
ficial 6? (Personal Obrero y de Maestranza) ch
ía Cárcel Penitenciaria, don ESTARGIDIO A. 
VALLEJOS.—

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc,

JOSE MARIA RUDA
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

El Plinisll do Salud ,ribl'ca y A. Social 
R E S U É I V E

Jefe del. Departamento Contable, 
1 cargo de 01 ortuna rendición do 
suma de DOSCIENTOS SESENTA 

la Visitadora Social,

19 — ¡Elj 
liquidará' cc 
cuentas, >la; 
PESOS Mil

,a. Victor
■ 1 11

dicho irripoí
colchón!

ría, Don
:e addmá
,rega,'ld¿ 
lamento,

' Inl
(Exjite.'

El'
¡dará • coi: 

cu sutás, i lai 
PESOS M|¡ 
cial, Srta. i",-------- ------—, „ —------ „
con dicho ¡i nporte procéd 1 a adquirir una ca
nil turqá j 
nc a I
DIAZ, en c irácter de ayuda. (Expte. iF 13.865 
56i.— i ■

Sri

un 
cié 
do 
en 
pa 
menciona: 
da

:5’
qu

ch

. ($260.—) a
a Velázquez, á efectos de que con 
te proceda a adquirir una cama y 
de lanilla, con
l FANNY JARA DIAZ, autorizán-
3, para que ditftia Visitadora, haga 
la ropa en'éj
de los artículos de vestir que se 

a, fs. 2 vta. y
n? 13.864|56.)

destinó a ..a benefl-

¡istencia en este De-

en carácter de ayu-

efe del Departamento Oontabío. li- 
l cargo de oportuna rendición da 
¡suma de DOSCIENTOS SESENTA- 
STAC. (8 260.-I) a la Visitadora So
’ictoria Velázquez, a efectos de que

un colchón i© lanilla, con desti
la b aneficiaria, Dna. MARIA. ISaBEL

RESOLUCIÓN Ñ» 244- fí
SALTA, 8 de jühió de 1856.
Expíe, >n'í 6'724[5£j.
VISTO éste expediente eñ él que íá Direc

ción de la Cárcel Pehitehciáriá, Solicita (2) 
Síáé dé suspensión para el Oficiál 6 (-Personal 
Obrera y de Maestranza), don José E. Tobio, 
por encontrarte comprendido dentro 'dé las pe 
iialidadés establecidas poi' el árt. 135 d“ la 
Ley 138|50, para la Industria "Gráfica y Afines,

El Ministro de Gobierno, Justicia ó í. Pública 
RESUELVE:

¡9 _ grápendéi' eii §1 ejercicio de sus fuii- 
úiüliéB, por el terminó de dos (2) días, al ü- 
íieiál 69 (Personal Obrero y de Maestranza) 
Sé Cárcel Péiiiteiiciáriá, don JOSE E. T<2-

8’ — Dése Si Libtó dé RéSólüaiónéá, cohiu- 
llftlilesé, été¡

~ . JOSE. MARÍA RUDA
Es cópiá

RENE FERNANDO §OT<3
Jefe dé Despacho dé Gobierno j. é í, pública

RESOLUCIÓN Ní 7G-E
SALTA, 12 de junio de 1956

Expte. n9 1Ú99-D-5G.
ATENTO a que la Corrt’gióa Provincial de 

la V vi inda so icita la designac’ón de repre
sentantes de la Cámara de Industriales de la 
Construcción para integrar dicha Comisión que 
fuera creada por Decreto-Ley n9 124 del 29 
de febrero ppdo., y visto que el art. 4? dei men
cionado Decreto-Ley faculta a este Ministerio 
a disponer la incorporación de nuevos miem
bros en representación de los organismos o 
entidad que se estime conveniente a propues
ta de la misma,

Por ello,

El Ministro dé Economía E. y O. Públicas, 
RÉ SUELVE:

js _ Ampliar ’á Coniis.ón Provincial de la 
Vivienda con la inclusión de uir representante 
titular y Uii suplente por lá Cámara de Indus
tríales de lá Construcción, con carácter "ad- 
iionoreni".—

29 El oi’gáilisiño expresado prócedera a 
efectuar lás designaciones dé lás personas que 
investirán sü representación ante la Comisión 
de referencia.

39 — ComuníquesS, publíquéSe, insértese, en 
el Libro de Resoluciones y archívese,

Alfredo Martínez de Hoz (h)
ES copia

'Mariano Coll Arias,
Oficial Mayor de Ecoticmia F. y Ó. PilbhcíiB

üísólücJióN N’ 4S93-S
BAltA, 12 dé junio dé 1950
Éxptéá: h«s. 13.864, 13.865 y 13.867¡d6.—
Vista lás solicitudes dé áyUda que corre a- 

gi-égáda a éstas actuaciones;- y atento a ;os 
informes producidos por la Sección .de Asis
tencia Social y Departamento Contable de es

te Ministerio,. respectivamente.

J9 — El
I ■

1 :e Minist
1 :

Jefe del Departamento- Contable de 
srio, liquidará 

tuna rendí' ión da cuente
SESENTA PESOS Ivl|N. ($ 260.-) 

_ ___ idora Social,1 ;
qt ez, a i efectos 'd® que cc
' J‘ ~ úrir una cama turca y un col.nón 

con destino a
L RUIZ, autoi

es

o: 
a

ENTÓS’
la Visit

con cargo de opor- 
s, la suma de DOS'

Srta, Victoria Veláz 
n dicho importe pro-

coda a adé
dt lanilla,;
R ÜIMUÑD
rf que ¡dicha Visitadora, i _ . __
__pa en e istencia en eite Departamento, 
los axtíeuli ¡

I i

ic¡

I i
cirácteii di

la beneficiaría, Dna. 
izándose además, pa- 
haga entrega, de lu 

>, de
s que se mencionan a fs. 2 y en 

ayuda. (Expíe. n9 13.867).

4’ — ¡El ' ■- - ■ - ----
de lo cispuesto en h presente Resolución, 

déberá imputarse al Anexo E— t:::::: I lí;:..

gasto que der tunde el cumpifmien-
te

1«- Prih'cii 
d: ’.a L¡sy' 1

59 —• Oí!
Libro ce¡

litarse al Anexo E-
ál c) 1— Par 
pe Presupuesto en vigor.
inuníquese,. pt bliquese, insórteáé t’ri 
3 Resoluciones

íes Ujjpíi

Aliaré
Jefe ¡de.1

Inciso I— Item 
:ial 5 “Ayuda Social”

etc,

GERMAN O. LOPEZ

Despacho de salud P. y A. Boliial

1 iíSCLUC 
SALTA; 
Expté-ii 
Vistoj es 1

ÍON N? 4G09-S 
Ji-ffiio. 12 de 1,956.

21.837|56. ''
e' expedienté y atento a ló acóíise

judo por i nspección de Farmacia con fecha 21 
C - ------ '•1~e mayo ppdo.’,

El Miui tro ti 3 Salud
J ; R E S Ü is L V E: -

Pública y A. Soc'ñl

4- E it por termin
’ \ GUESTRIN, como Director 

¿Ico .dé Ij 
con fecha

ÍJr. LÉIV1 ‘
idas. las. funciones tíel 

Téc- 
Droguería Sarmiento de esta ciudad 
I’ de mayo’ c é 1956. . • '

. 29 -L ¿ 
Droguería
: nacéulict

I
:or de Ja;

del coijrié itq año,

onsiderar al; s
Sarmiento de
BENEDYIÍT

misma y a partir del día 1’ de lírayo

sHcr propietario de la 
esta ciudad seño.- Far- 
KOUTON, como Direa
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'2? — Comuniqúese-, publiquese, dése a; li
bro de Resoluciones, etc.

JOSE MARIA RUDA
Es copia

’IEN.E FERNANDO SOTO
Jefe de/Despacho de Gobierno, J. é i. Pública

RESOLUCION N? 236-G
SALTA, 6 de junio de 1956
Expte. ni 6683(56.
VISTO lo solicitado por la Dirección de la 

Cárcel Penitenciaria con focha 31 de mayo pió 
ximo pasado,

El Ministro de Gobierno, Justicia ó I. I’ública
RESUELVE:

I? _ Suspender on le ejercicio de sus 1 un
ciones por el término de un el) día, a) ai.x 
liar 6? (Personal administrativo) de: Penal, d..n 
ADOLFO MARTINES; por reiteradas llegadas 
lardes a su servicio y con anterioridad al rifa 
31 de mayo próximo pasado.
' 2i —■ Dése al Libro de Resoluciones, cernn- 
níquese, etc.

JOSE MARIA RUDA
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pftbll-a

RESOLUCION N« 237-0
SALTA, 6 de junio de 1936
Expte. 1F 6682,56.
VISTO la- nota elevada por la Dirección de 

Ja Cárcel Penitenciaria; y atento io solicita
do en la misma,

•El Ministro de Gobierno, Justicia é X. Pública 
RESUELVE:

iv — Suspender por el término 'Je un (1) 
día, al oficial (personal obrero v d? maes
tranza) del Penal> dan ALDO E. MOYANO: con 
anterioridad al día 31 de mayo próximo pasa
do, y por faltes reiteradas a su servicio.

2'' — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

JOSE MARIA RUDA
es copia

Sene Fernando soto
Jefe dé Despacho de Gobierno 3. ú I. Pllblh u

RESOLUCION N? 238-G
SALTA, junio 6 de 1996.
Expte. iF 1420¡56

) VISTO ¡el presente expediente caratulado: 
"Ministerio 'de Gobierno, Justicia ó Instruc
ción Pública eleva expediente ni 1420¡55 inicia 
do Angélica López de Klix- sol. réco.nsidera- 
c ón de la Resolución n° 505 de la H. Garuara 
de A’quileres (Ciudad); y

■CONSIDERANDO:

QUE la H. Cámara de Alqm tres, dicta úna 
ufcVa Resolución iF 43- con te -ha 10 úe octu- 
bré de 1955, que deja sin efecto la inulta iijsli- 
l'ú'Clíi pof tina anterior n” S95¡55, y postorgú Ja 
Orden, pata lá realización de los trabajos ihi- 
líiíéstos -pói‘ resoliic'ón IF -62- de fécna 16 de 
íutrofo de 1056;

QUE la Resolución n'-’ 43- Se ajilóte, plena- 
m.nte a dereuho, de conformidad a’ dictamen 
producido por el Señor Fiscal de Estedo,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
RESUELVE:

1'.‘ — Confirmar la Resolución iF 43- dictada 
por la H. Cámara de Alquileres, con fecha iO 
de octubre de 1955, en los autos caratulados: 
"Mnisterio d3 Gobierno, Justicia é instrucción 
Pública, eleva exp. n‘-’ 1420|55- imciadi; Ang/.- 
ca López de Küx- sol. reconsideración da la Re 
solución 1F 505 de la H. Cámara de A'quílercs 
(Ciudad).”

2'-' — Comuniqúese, dése al Libro de Resolu
ciones y archívese.'

JOSE MARIA RUDA
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno J. é I-. Pública

RESOLUCION N'-’ 239-G
SALTA, Junio 8 de 1956.
Etspte. 1F 1343¡53.
VISTO lo solidado por la. Secretaría Ge

neral de la Intervención Federal, en Memoran 
d'.im iF 60 de fecha 5 de’ mes en curso,

El Ministro de Gobierno, Justicia c I. Pública 
RESUELVE:

te. “Autorizar1 el Viaje que realizara a la- 
localidad de Corrahlos. en misión oficial, el 
chófer de la Secretaría General de la Inter
vención Federal, don LUIS GUTIERREZ, el 
día 4 del corriente mes' uebéjt.ep-i’e liquidar’ 
los v áticos y gastos de movilidad directamen
te por la HABILITACION DE PAGOS DEL MI 
NTSJTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA.

2? — Dése al Libro de Rcsolucicne-i, comu
niqúese, etc.

JOSE MARIA RUDA
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jd'e de Despacho de Gobierno J. c I. I-úbli.vt

RESOLUCION N? 240-G
SALTA, 8 dé junio de 1933
Expte. n« 7082155.
Visto el presenté tótpecliibite caratulado 

“María B. dé Aiziczón- vs. Ana de Brittos- so- 
xicitá reajuste de alquilei inmueble Córdoba 1F 
764 al 766- Ciudad”; y

CONSIDERA S’DO:

QUÉ las presentes actuaciones vienen en gm 
do de apelación, en virtud del re’.urso de ape
lación interpuesto por la pr'jp’etaria del in
mueble ubicado en la calle Córdoba iF 764 al 
766 de esta ciudad, señora- María B. de Aizlczón 
contra la Resolución de la Cámara de Alquile
res .ni 461- de fecha 16 de agosto de 1965;

Por ello,

El M'nistro (le Gob’ersio, Ju t'eia é I. Pública 
ti 14 SUELVE:

te Confirmar la Resolución n1-1 461- dieta 
da por la CAMARA DÉ ALQUILERES DE LA 
provincia, con fecha 10. de agosto de 1955 
en ios autos caratulados: “María B. dé Aizietón- 
Vs, -Ana de- Brittos- sol, reajuste de aiq. in

mueble Córdoba iF 764 al 766- Ciudad’.—
2? — Comuniqúese, dése ai Libro de Resolu

ciones y' archívese.
JOSE MARIA RUDA

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J, tí I. Ptte'ica

RESOLUCION 241-G
SALTA, 8 de junio de 1956.
Expte. n? 6153)56.
VISTO el presente .expediente camínate): 

“A. Julio Siivera- vs. José Alfaro- denuncia 
por restricción de comodidad y energía eiúitii- 
ea en inm. Mendoza 1404- Ciudad”; y,

CONSIDERANDO:

QUE las presente actuaciones viooen en gra 
do dé apelación interpuesto por el propietario 
de la parte que ocupa Julio Siivera, ep lp ca
lla Mendoza ai’ 1404, contra la resolución de 
Ja Cámara de A’quileres Ni 80 de fecha 11 de 
abril de 1956;

Que la reso’ución de referencia, so ajusta 
plenamente a derecho, de conformidad a in 
dictaminado por el señor Fiscal de Estado, a 
fs. 12,

Por ello,

El Ministro de Gobierno, fusílela 0 1. Pública. 
RESUELVE:

te —• Confirmar la Resouciói n" SU- díct.'i- 
da por la H. CAMARA DE ALQUILERES I >E 
LA PROVINCIA, con fecha 11 de aLr 1 ppuc.. 
-.n 'os autos caratulados: “A. Julio Siivera vs

A'f.-uo- Denuncia por restricción de co- 
in didades y energía eléctrica en inm. Mendo
za n’ 1404 Ciudad".

2i — Comuniqúese, publiquese, dése al Li
bro de Resoluciones, y archívese.

JOSE MARIA RUDA
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
J.:fe de Despacho de.Gobierno J. ó I. Pública

RESOLUCION /Ni 242-G
SALTA, 8 de jun’o da .1966,.
Expte. ni 5658(56. •
VISTO el presante expediente ríe ia Cóma 

ra de A’quileres. iF 5ñ3- Caratú'acio:. ".luán 
Jerez- vs. -Curia Seles’ástica- Denuncia por 
que no lo quieren reconocer como inq. v a. 
Ja vez sol. que le fijen a:q. que debe aoonaf 
per la p’eza del inmueble calle Zuvlria -rF ’86 
Ciudad”; y,

CONSIDERANDO!

QUÉ estas a-t't"ációiies vienen en grado dn 
apelación eii Virtud del recurso interpuesto por 
el Señor Juan Jerez, contra la R .o’ución iF 
33- de fecha 28 de febrero ele 19.16, de la TI. 
Cámara de A'quileres de la Provincia;

QUE la referida Resolución 1F 3L56- se en
cuentra ajustada plenamente a derecho, según 
lo dictaminado por el Señor Fiscal de Estado, 
a fs. 16,

El M uistro ¡Je (í.-liíerilo. .Ttiol.úín é I. Pública 
ítÉSÜELVÉ:

te.— ■ Aprobar la Resolución Ni 33- • dictad», 
por L¿ II. CÁMARA DE ALQUÍLEREÜ DE LA
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bro de Resoluciones, etc.

GERMAN O. LOPEZ
Es copia:

RESOLUCIONES DE MINAS

Andrés Xl'.nd'ela
Jefe de Despacho de Salud V. y A. Social

RESOLUCION N<-‘ 4G01-S.
SALTA, 12 de junio de 11'5'3
Exptes. n?s. 13.819, 13.906 y 13.922‘56.
Vista las solicitudes de ayuda que corran a 

gregarias a estas actuaciones;- atento a los in
formes producidos por ia Sección de Ás'bie ■. ■ 
cía Social y Departamento Contable de 
Ministerio, respectivamente.

El Ministro de Salud Pública y A. Social

R ES DEL VE:

1? — El Jefe del Departamento Contable d-, 
esto Ministerio, liquida: á con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, la suma de DCS- 
CIENTOS SESENTA PESOS M| NACION Al. 
($ 260.—) a la Asistente Social, Srta. ANA MA 
RIA P1VOTTI, a efectos de que con 'dicho im 
porte proceda a adquirir mía cama turca y un 

colchón de una plaza con destino a la benefi
ciarla, Dña. FRANCISCA IBAÑEZ, autor'zán - 
dose a la vez a hacer entrega, de ia ropa en 
Existencia, de los artículos que se detallan :• 
fs. 2, y en concepto de ayuda. (Expte. 13.819?

2? — El Jefe del Departamento Contable, li
quidará con cargo de oportuna rendición do 
cuentas, la suma de SETENTA Y CINCO PE
SOS MINACIONAL ($ 75.—) a la Asistente 
Social, Srta. ANA MARIA PIVOTTI, a efec

tos de que con di, ho importe proceda a adqui
rir un colchón con destino a la beneficiarla, 
Sra. DELFINA A. DE BURGOS, autorizándo
se, a la vez, para hacer entrega de la ropa en 
ex’stencia, de los artículos que se detallan a 

fs, 2 y en concepto de ayuda. (Expte, ii’ 13.906
39 —. El Jefe del Departamento Contable, ii- 

ifpdará con cargo de oportuna rendición di? 
chontas, la suma de DOSCIENTOS SESENTA 
ÍESC’S M| NACIONAL ($ 260,—) a Ja Asisten 
lé Social, Srta. VICTORIA VELAZQUEZ, a 

efectos de qué Con dicho importe proceda a 
adquirir una cama y un colchón de uha plazi 
con destino a la beneficiarla, Dña. Vicenta sa 
vatierra, autorizándose, a la vez para haca: 
entrega de la ropa en existencia, de los artícu
los que Sa detallan a fs. 2 vta-, y en concepto 
de ayuda. (Expíe, n’ 13.922|56),

49 _ @1 gasto que demande el cüñápUmJen- 

10 de lo dispuesto en la presénte resolu-'iún, 
deberá ifñpütarse al AneXó E— Inciso I— Item 
1— Principa’ c) 1— Parcial 6 "‘Ayuda yns'itr' 
ilia la Ley de Présúpi'estó en v’gor.

5’ — Comuniqúese publíqüese, dése al Li- 
’.l'o de Resoluciones, etc,

GERMAN O, LOPEZ
Es copia

Andrés Mih-i'eja
íc-fü dé Despacho flt Salud 1’. y A. Social

N? 14007 — SALTA 1 DE JUNIO DE 1956
Y VISTOS:

Estos autos N’ 1183-H-1900, en el que a fs. 
114 los señores RICARDO ARREDONDO, A- 
GUSTIN Y ALBERTO ARAGONES, solicitan 
se le adjudique esta mina, y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 111 se tuvo por abandonada ¡a 
misma .

Por ello, y de acuerdo con lo dispuesto por 
e‘. art. 7 de la ley 10273 de mfoima de- Códi
go de Minería,

EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINERA 
NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA 

DISPONE:

19 — Declarar vacante la mina (.Nuestra Se
ñora de Luján) expediente n? 1183-H-1900 (art. 
7? Ley 10273).——

2’-' — Adjudicar a los señores RICARDO A- 
RREDONDO, AGUSTIN y ALBERTO ARA
GONES esta Mina de borato denominada Núes 
tra Señora de Luján en el Departamento ue 
los Andes de esta Provincia, quienes deberán 
■continuar en el trámite de estos autos en for
ma legal y sujetarse a todas obligaciones y 
responsabilidades establecidas por el Código de 
M riería Ley 10273 y decretos reglamentarios en 
vigor.

39 — Por Esribanía de Mnias, not'fíquese. 
repóngase, regístrese en el Protocolo de Minas, 
efectuándose las anotaciones respectivas, pu 
blíqüese, en el BOLETIN OFICIAL, debiendo 
agregarse un ejemplar del mismo a este expe
diente, tómese nota por el Depertamento de 
Topografía y Registro Gráfico y oficíese a x.r 
Dirección General de Rentas sobre canon mi
nero de acuerdo, a las indicaciones del citado 
Departamento.

DISPOSICION N? 83
LUIS C. HUGO DIAZ Escribano de Minas

14|0|5q

N'9 14006 — PODER EJECUTIVO NACIO
NAL — MINISTERIO DE INDUSTRIA.—

SANTA, Junio 1 de 1956.—
Expte. N? 1187—W—1901.—

Y VISTOS:
Estos autos N1-1 1187—W—1901, en el que a 

fs. 116 los señores RICARDO ARREDONDO, 
AGUSTIN y ALBERTO ARAGONES, solicitan 
se le adjudique esta mina, y

CONSIDERANDO: •’ '

Qué a fs. 113 se tr.Vo por abandonada la 
misma.*-

Pof alio y de acuerdo cón ló dispuesto por 
el árt. 7 de la Ley 10273 de reforma del Có
digo dé Minería.—

el delegado de la Autoridad mine
ra NACIONAL ÉN PRIMERA INSTANCIA 

DISPONE:

19 — Declarar Vacante ]a mina LÁ DESí-RE
CIADA expediente N: 1187—W—,1001 (art. 7* 
Ley, 10.273),-*

99 J_ 1
I !ARREDC 

GONES 
Desprecia 
des de e

' 1 nuar ¡en; 
legal ¡y_¡ 
responsá 
de Miné? 
ríos en 

39 L_

Ldjudicar a lo 
:JDO, AGUST 
ista mina de 
tía, en el Departamento de Los A 
;ta Provincia, 
el trámite de 
ujeta-rse a tedas las obligaciones y 
ilidades estat lecidas por el Código’ 
:a, Ley 10.273

? igor.—’
t’or Escribanía

(S s.iiores RICARDO
TN y ALBERTO ARA 
borato dencm nada La

quienes deberán conti
estos autos en foimn

y decretos reglamenta-

u .1 ■ |wx •LuovAiMttiua uk AviiiJUb, uuv¿Ilqut*H«3» 
repónga^, regístrese ek el Protocolo de. Mi-

de Minas, not'fíquese,

ñas, éfet 
publiques 
agregáis? 
pedientej 
Topograf 
Divecciór

' I ■' ne.ro de i 
Depaijtar 
DTSPOS1 
luis! oí

toándose las anotaciones respectivas, 
L en el BOLETIN OFICIAL,, debiendo 

un ejemplar del mismo a este ex 
tómese nota por el Departamento do 
a y Registro Gráfico y oficiase, a la
General de Rentas sobre canon inl- 

icuerdo a ^as 
ento.—
ÜION N’ 82.—
HUGO DIAZ,

é) 14|6|56.-

indicaciones del citado

Escribano de Minas.— -

N9 ¡14(1)8 — PODÉE
MINISTERIO

EDICTOS
ilación de dei
de Hierro: “1
“Los Andes”

Asentada por el Señor Fortunato'Ze:- 
pa (Hijc) el día 21 de

:e y treinta minutos:
r oridad Minera
c insirieren co.ii

valer en forma y dentro del término 
que se ha prE
sus anotaciones y proveídos dice así: 

St-ñoi J íe: Para la 
puntq d extracción dé la muestra én di pía- • 
no lÁ'Tie 'o se ha tomj

I !
Manift 

cimiéntó 
mentó 4 

pí

ras ojnc< 
. La ¡Ai 
que sje < 
lo bagar 
de Ley,1 
crit-o ¡cor

ferencia 
ñj’diqrot 
bicHcióh
(Jeteimii 
tra. q 2. 
puntó q 
las s'igti

EJECUTIVO NACIO- 
DE INDUSTRIA.— • 

DE MINAS 
cubrimiento de un Ya- 
fina el Acay” Departa- 
en Expediente N? 62.305

Diciembre de 1955, h'<-

I Nacional notifica ar los 
algún derecho para que

sentado el s’guiente éa-

inscripción gráfica del

ado como punto de. re-
la cumbre del Nevado de Acay,’y --e 
2.000 metros azimut 324''1. Para la u- 
precisa en el terreno el interesi-do

extracción de íá fnuerhr'a el punto de
1 7,90 metros azimut-lO1) 31'50” de un 
[ié sé éncueñti
1 entes visuales

00’05’’, (¡ierro Negro di San Antonio Az. 3’fi'í 
48’30?, Estación Muña
... ijf .... ____ ■. í

á én lá intersección de 
Cerro Tuzgle As.

iho Az. liv C’5’ y Cerro 
Chañi í z. 479 19’45”.-- Según estos datos que 
són dad ps por interés ido en croquis de fs. 1 

aclaración da- fs-. 5 y 
_ , el punto de extracción

de lá r¡ uestra se Encuentra-' dentro del cateo 
¡00,506—‘Z—54- • de propiedad deí mis- 
jitanté; dentro de un radio de’ cinto 
ps lió se encumtra i'eg'strana n-.ugniia 
¡iá tratándose

’-nuei

y escrit ó 
según e1 í 
L- .. 
Exptk ; 
fflo '¿üli 
kilómeti 
otra ¡mi

de fs. 2 y 
plano minero

qubrimtehtó de
por lo tanto de un dés" 
o mineral”; además c-l

extracción de ’a muestra resulta im 
ptiro de la -zona tú? Se* 
icreto 14.587146).— En el 
íá Sido ■ anotarla esta na 

Jimiento bajo el inímero 
compaña croquis concor-

punt'o ce (_____ „
ésta-il ei ¡mprendida d® 
gnfiqad 
libró! co 
nifestac
■de ordé 
daiife cón lá ubicación gráfica afectada en e’

(Art. I?, a De: 
'respondiente ni 
ón de descübi 
n 414.— Se a

plañó i Linero. — Reg¡¡¡
¡Héctor Hugo Elias.— OTRO- SI Digo* 

de extracción de la muestra se em
1956.1—i 
El ñun

tío Gráfico, abril 25 de 
- OTRO' SI DIGO*
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- cuentra en el Departamento de La Boma y no 
en el' de Los Andes como manifiesta el iven- 
rrente, quien deberá expresar su conforandui 
con la ubicación gráfica efectuada.— Elias Ma 
yo 8 de 1956.— Notificóme conforme ríe .a u- 
tocación gráfica dada por el Dpto.’ Tupcg: ji
fia y Registro Gráfico, dejando constancia qui
la ubicación en el terreno queda supeditada a 
las visuales y punto de partida que figuran 
©n el plano de presentación de la manifesta
ción de descubrimiento.— F. Zerpa (ñ‘jo: — 
Salta, 29 de Mayo de 1956.— Regístrese en el 
Protocolo de Minas (art. 118 del Código de 
Minería).— Publíquese el registro en e¡ BO
LETIN OFICIAL por tres veces en e’_ teirc a ; 
de quince 'días y fíjase cartel de aviso del ñus- 
lüo en las puertas de Escribanía de Minas art 
119 Ídem, llamando por sesenta días arti. 181 
Ídem a quienes se consideren con derecho a de
ducir oposiciones.— Njotifíquese.— .Cutes. — 
Salta, Junio 13 de 1956.—
LUIS C. HUGO DIAZ, Escribano de Minas.— 

e) 14, 26,6 y 5|7|56.—

N? 14.000 — PODER EJECUTIVO NACIO
NAL — MINISTERIO INDUSTRIA.—

Solicitud de permiso para exploración y ca
teo de sustancias de primera ;■ segunda cate
goría en si Departamento de “CACHI" Espe
diente N’ 62.128 — "B” presentada por el Sr. 
Rodolfo Robles: El día dlsz de Junio d-- 1915 
horas doce y treinta minutos.— La Autoridad 
Minera Nacional, hace saber por diez días a: 
efecto de que dentro de Veinte dias despué.- 
dá dichos diez días, comparezcan a deducirlo' 
todss ios que ss creyeren respecto. de dicha 
Solicitud; La zona peticionada ha quedado re
gistrada en la siguiente forma: Señor Sesga
do: La zona solicitada se ubicará según la si
guiente descripción y croquis adjunto: Se lo
ma como punto de referencia ol mojón "M” 
de lá mensura de la finca Glbra’.tar, mmsu a 
efectuada Cn el año 1948 — por el Ing. Del
fín J. Paz, y Se hiiden 1908 lustros A?. rt'-’, 
8'366 metros Az. 350?, 3000 metros Aa. 2ci?, 
6006 metros Áz. 170?, y por iTtimo 1100 metros 
Az. áov, para cerrar la superficie que solicito.— 

. Cuento con herramientas y personal suficien
te para efectuar los trabajos necesarios.— Lói 
propietarios dej suelo son: de mi propiedrl 
y dél señor Norberto Cárdenas, domiciliado en 
San José de Éscal hi.— Rodolfo Robles.— Ex
pedienté Ñ» 62.128|R|o5. Señor Jefe: Inf-fmo 
que, ubicado en el Registro Gráf’co el -preseme 
pedimento resulta hallarse libre de superposi
ciones. A- fojas 5 acompaño rái extracto del 
Registro Gráfico, Salta 8 de Marzo dé 1956 — 
íng. José M. Torres.— Jefe Secc. Top. y R. 
tráfico.— Salta, mayo 18 de 1955, en la fe- 
tilia hie notifico y manifiesto conformidad con 
lá ubicación del Registro Gráfico — Rodolfo 
Rebles — Sa'ta, junio 5 d-e 1956'— Regístrese, 
publíqUése, en él BOLETIN OSTOIAL y fílese 
cartel da aviso étl las puertas de la Escriba
nía de Minas, de conformidad Goa ló establecí- 
tío pdl1 el Art. 25 del Oód’gó dé Minería.— 
Notifiquese ál interesado, al propietario del 
Suslo, repóngase él papel, y resérvese én la 
ñiisfriá hasta su 'oportunidad.— Oútes.— Lo 
iiUé se hace saber a sus efectos,— Salta, jti* 
liló 11 de 1956.—
LUIS 0. HUGO. DIAZ, Escribano de MiriSS.*> 
, .... é) 13 ai 27|6|56.—

Ñ-: 13955. — PODER EJEOUTIQO NAC.O- 
NAL — M'NISTERÍÓ DE INDUSTRIA.—

Qri.'C.-'UU DE PERMISO DE CATEO PA
RA SUS'.ANUIAS DE PRIMERA Y SEGUN- 
D\ Oí Í.G.Í17A EN EL DEPARTAMENTO 
DE “CAO. 11.“ EN' EXPEDIENTE N’ 62,163 — 
“R” ¡CRECENTADO’ POR EL SEÑOR ENRI
QUE ROBLES: EL DIA D.’EZ Y SEIS DE 
JUNIO D-E 1955, HORAS ONCE x DIEZ Y 
SIETE M’ ÑUTOS:

La Autoridad Minera Nacional hace saber 
por diez días al efecto de que dentro de veinte 
días (Contados inmediatamente después de di 
chis diez días), comparezcan a deducirlo to
dos ios qo-a con algún derecho se creyeie31 res
pecto o-, d eha solicitud; La zona prtici, nada 
ha quedado registrada en la siguiente forma: 
Se toma eomo punto de referencia el mojón 
“M” de la mensura de la finca G libra 'tai, 
(mensura efectuada en el ano 1945 por el Irg. 
Delfín J. Paz), y se midan 1305 morios az. 
80? para llegar al punto de partida, dxsde el 
que se miden 3.000 metros Az. 80?, 6666 metros 
Az. 350?, 3.000 metros Az. 260? y 6686 metía,, 
Az. 170? para cerrar la superficie que s ilícito. 
Cuento con herramientas y personal tufi. ten
te para efectuar los trabajos necesarios.— E. 
Robles.— Expte. Ñ? 62.132—R—56.— Saúcr Je
fe: Informo que, ubicado en el registro Gráfico 
el presente prd'mento, resulta hallarse ’’bre 

de superposición, a fs. 5 acompaño un extracto 
del Registro Gráfico.— Salta 8 de Marzo de 
1953 — ing. José M. Torres, Jefe Sec. Tcpcg. 
y R. Gráfico — Tres de Abril de 1956.— En 
la fecha manifiesto conformidad con la ubi
cación del presente cateo —Robles — Salta, 
19 de Abril de 1956— Regístrese publíquese, 
en el Boietín Oficial y 'fíjese cartel de aviqo 
en las puertas de la Escribanía de Minas, dv 
conformidad con lo establecido por el art. 35 
del Código de Minería.— Notifiquese al inte
resado, ai propietario del sue.o, repóngase ei 
papel y resérvese en la misma hasta, su opor
tunidad.— Luis Víctor OuteS.— Lb que se ha
ce saber a sus efectos.— Salta, Mayo 18 ds 
1956.—
LUIS O. HUGO DIAZ, Escribano de Minas.--

e) 6 al 1B]O|56.—

N? 13946 — SOLldlTbD DÉ PÉRMiSO PARA 
EXPLORACION Ó CATEO DE SUSTANCIAS 
DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN 
ÉL DEPARTAMENTO DE “LA POMA” PRE
SENTADA POR LA SEÑORITA SABINA tiO 
DRIGUEZ ÉN DIA ONCE DE MARZO Dfí 
1054 HORAS ONCE Y QUINCE MiÑUToS: 

La Autoridad Minera Nacional hace saber 
que por diez días al efecto de que dentro da 
veinte días, Contados inmediatamente, después 
de dichos diez días comparezcan a deducirlo 
todos los que con algún derecho se creyeren 
respecto ds dicha solicitud: Lá zona peticiona
da en expediente N’ 100573- ha quedado regís 
trada eh la siguiente forma: señor jefe! Pit
ra la ubicación gráfiéa de la zona solicitada 
se ha tomado como punto de referencia la con 
fluencia, de la Quebrada de. Tureca con el Río 
Organul'o y se midieron desde aiií 6.000 ule- 
tros Azimut 180? para llegar ai punto de partí 
dá desdé el que se midieron 2.000 metros Azi
mut 9Ó? 5.000’metros Azimut 188» 4.000 me
tros Azimut 270?, 5.-Ó00 metros Azitíiut 360»-y 
por último ¡5.000 Jfeteut -£D? para seriar 

la superficie solicitada.— Según estos datos 
que son dados por la interesada en croquis de 
fs. 1 y escrito dé fs. 2, y según e¡ plano mine
ro la zona solicitada se encuentra libre tía 
tros pedimentos mineros.— y no está, compren 
dida dentro de 'la zona de seguridad. En el 
..Libro correspondiente de esta oficina na si
do anotada esta solicitud bajo el número de 
orden 1822-OFICINA DE REGISTRO GRAF-- 
CO, Abril 11 de 1956.— Héctor Hugo Elias.— 
Visito: la conformidad manifestada por to 
interesado a fs. 11 de lo informado por regis
tro gráfico, por Escribanía regístrese eh “B - 
gistro de Exploraciones” el escrito de fs. 2. 
con sus anotaciones y proveídos.— Confecció
nese y publíquese los edictos en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia en ia fauna y ter
mino quo establece el art. 25 deí Código de 
Minería Colóquese aviso de citación en el por
tal de la Escribanía, notifiquese al interesa
do y entréguese los edictos ordenadas, Cumplí 
da la publicación notifiquese a: propietario dsl 
suelo por carta certificada con AR. adjun
tando un ejemplar de la publicación.— Raúl J. 
Valdéz.— Lo que se hace saber a sus efectos, 
Salta, Junio 1? de 1956.—

LUIS C. HUGO DIAZ Escribano de Minas
e) 4, al 15|6|56

Ñ? 13045 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA ClATÉGdRIA EN EL DEPARTA
MENTO DE ‘LA POMA” EN EXPEDÉtNiE 
N? 100528- “W” presentada por ios sélioreB 
GERALD' WEHMÉR Y" ANTONIO MARTINA 
FERNANDEZ EL DIA CUATRO DE FEBRE
RO DE 1954 -HORAS DIEZ- La Autoridad Mi
nera Na--ipnal hace saber por diez días al cícc 
to que dontro de veinte días contados inme
diatamente después de dichos diez días, com
parezcan a deducirlo todos los que con. algún 
derecho se creyeren respecto- ds dicha solicitud 
La- zoiia peticionada ha quedado registrada ’n 
la siguiente formp.: Señor Jefe: Tara la ins
cripción Gráfica de la zona solicitada se ha 
tomado ccmo punto de referencia la confluen
cia de los arroyos Organuiló 5' Tureca, y des
de aquí Se midieron’ 1600 metros Az. 180? pá 
ra Itegar ál punto de partida, desde el cual 
se midieron 2.00Ó metros Az. 93?, 5.006 metro-i 
180? 4.000 metros Az. 276?, 5.000 metros Az. 

36Ü? y por último 2.000 metros Aü. 90? para 
cerrar así la superficie solicitada, Según da
tos que son dados por los interesados en 
escrito de.fs, 2 y croquis de fs. 1, y según el 

plano minero la zona solicitada se encuentra 
superpuesta a la mina-"JULIO VERNE” exp. 
190-19895.— cuyós derechos deberán los r-ícr.*. 
trentes respectar, Se hace notar que los 

peticionantes en el escrito de fs. 2, han omití 
do la descripción del último tramo del retan? 
guio que encierra -a la superficie solicitada) 
para la inscripción Gráfica esta Sección há 
considerado lo descripto (a fs. 1 Croquis) debieti 
do pot lo tanto los interesados dat su eonfoi 
tnidad con Ja ubicación efectuada. En el libro 
correspondiente lia sido anotada esta solicitud 
bajo: el número de órden Se acompaña cro
quis concordante con el mapa minero. Registro 
Gráfico junio 2 de 1954 IHéctor Hugo Elias 
Atento el estado de autos, pase a Escribanía 
de Minas para que-proceda a¡ .-'registro en el 
Libro de "Exploraciones” '0qWecciya§¡íse - Júg ‘
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edictos y ptiblíquese en el BOLETIN OFICIAL 
en la forma y término que establece el art.’ 25 
del Código de Minería. OtAóqaese. aviso de ci
tación en el portal de la Escribanía, notifica
se al propietario del suelo denunciado a fs 11, 
por carta certificada con aviso de retomo ad 
juntando un ejemplar de dicha publicación He 
póngase:' Raúl J. Valdez -Sub. Delegado a car 
go de la Delegación.— La qué se hace saber 
a sus efectos.— Salta, Junio 1’ de 1956 
LUIS C. HUGO DIAZ — Escribano de Minas 

e) 4 al 15|i>|b6

úcrrAcioNE.s públicas
N’ 14905 — MINISTERIO DÉ INDUSTRIA 

DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES (-ENDEi) — ADMiN'S 
TRAOION DEL NORTE — LICITACION PU
BLICAS YS. N9S. 237—238 y 239—

. Por el término de diez días a contar del 13 
de junio de 1956, llámase a las siguientes b- 
citaciones públicas:
. Licitación Pública YS. N" 237: Para la pro
visión de repuestos y accesorios para camio
netas Dodg'e modelo 1951, y cuya apertura se 
efectuará el día 22 de junio de 1956, a las 11 
horas.—

Licitación Pública YS. N9 238: Para la pro
visión de repuestos y accesorios para camio
nes Mercedes Benz L. 3.500, y cuya apertura 
se realizará el 'día 26 de junio de 1956 a las 
11 horas.—

Licitación Pública YS. Nv 239: Para la pro
visión de repuestos y accesorios para Jeep 
Laúd Rever modelo 1951, y cuya apertura se 
efectuará el día 29 de junio de 1956, a las 11 
horas.—

Los interesados en Pliego de Condiciones y 
demás consultas, pueden dirigirse a la Admi
nistración de los YPF. del Norte (Oficina de 
Compras), sita en Campamento Vespucio 
(Peía. Salta), donde se llevarán a .cabo los ac 
tos de apertura en los días y horas indicadas 
anteriormente.— ■>
Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Administra
dor.—

e) 14 al 23|6I56;—

• N“ 13988 — MINISTERIO DE AGRICUL
TURA Y GANADERIA — DIRECCION GE- 
NERAL DE ADMINISTRACION — LICITA
CION PUBLICA N- 32 — Expte. N? 44.946| 956.

Llámase a licitación pública para el ciia ':!> 
de junio de 1956, l a las 13 horas, para la ven
ta-dé-tabaco-en hoja sin enfardarlas, produ- 
ciütíbén 'la- Estación Experimental de Coronel 
Moldes'(Salta),'‘dependiente de la Dirección 
General ’ de. Investigaciones Agrícolas.—

El' pliego de condiciones se encuentra a dis
posición de los interesados en-la Dirección Ge
neral dé Administración, -Suministros y Patri
monial.- Paseo Colón 974,- 2» Riso (Ofte'na N* 
128)', Capital' Federal y en la citada Estación 
Experimental.

El acto de apertura tendrá lugar en la men
cionada Estación.—'

EL DIRECTOR GENERAL.—
e) 11 al 15|6!56.— ‘

BÁWÁj JüKíÓ J4 -25É 1986

Lámase.a licitación pública N’ 1, para con
tratar’ el 'arrendámisñto de . un local destinado 
a la "Sucursal^ Salta. Los pliegos.de condiciones 
serán retirados de esta Sucursal, calle Espa
ña, 731, Salta, -de lunes a viernes de 8 a 11 
horas. La apertura de las propuestas se efec
tuará en la Gerencia de esta Sucursal ei día 
¿•¡6(956.— (BI. 25).—

e) 11 al 15|6|56;—

«■• . -.AkÍ'-.'i.} v-í ■ú.

ii.ij íC 10,2«

N? 14002 — SUCESORIO:
El Juez de 4? Nominación C. y C!. cita y em

plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de ‘ALEJO FACIANO a tomar intervención 
ou juicio.—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 14(6 al 30|7¡56.—

N? 13939 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 1® Instancia, 3'-' Nom nación 

en lo Civil y Comercia1, Dr. Adolfo D. Tor'nr, 
cita, llama y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de JOSE FERNANDO O- 
VANDO.—

SALTA, 6 de Junio de 1956.— ‘ 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 13(6 al 26|7|56.—

N- 13993 — El Señor Juez de l’-1 Instancia, 
nominación en lo Civil y Comercial, declara 
abierto el juicio sucesorio de Carmén Hallar de 
Chámale y cita y emplaza por treinta días a 
interesados.—

SALTA, 10 de Mayo de 1956.—
E. Gitiberti! Dorado — Secretarlo

e) 12(6 al 25(7156.—

N'-’ 13992 — SUCESORIO.—
El Juez de Primera Instancia y Cuarta Nc, 

úúnac ón Civil y Comercial de la Provincia. 
Dr. Angel J.- Vidal, cita y emplaza por tré'ntu 
días a heredaros y acreedores de doña MA- 
RrA GANAM DE SÍVERO, bajo apercibimicn 
to de Ley.— Edictos “BOLETIN. OFICIAL” y 
‘Foro Salteño”.—

SALTA, 7 de Junio de 1956.—
WALDEMAR SIMESEN, Escribano Secretario.

e) 11(6 al 24(7(56.—

N? 13990 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de l’1 Instancia 49 Nominación 

Civil’ y Comercial de la Provincia, cita por 
treinta días a herederos’ y acreedores de don 
MIGUEL GARCIA para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.—

SALTA, Junio 8 de 1956.—
WALDEMAR SIMESEN, Escribano Secretario.

e) -±1|6 al 24|7|56.—

gA& 2091

días a lii redéros y acreedores de dona ROSAta
ELISA ‘ CH ÁlLE DE TEJERINA.-

SÁLffkj ’únio. 7 de 1956'.
, J VIALDEMAR :A¡ SIMESEN

! ! I ' 1 |
■ | f Escribano ■Secrtetario

' ¡ e) 8| 6 al 23] 7 |56 ■

13971 ?
’ ¡i i jEl señor, 

Nominaciói 
emplaza! pt 
acreedores i 
BARRIOS,, 
le: • sus; daí

N‘ EDICTO SUCESORIO.—
Juez de Prím ira Instancia Quinta 

en lo Civil ” ”------”
: el término áe ley, a herederos y ■> 

ATRIZ IBANEZ .DE

y Comercial, cita y

de doña BE 
para que comparezcan a hacer va- 
chos.— . ' '

Salta,' junii • 5 de 1956.—
WALDEM IR A. SIMES 3N, Escribano Socie

tario.—’ f. ! .
e) .7| 6 al 20( ’ £6

SUCESORIO: ’
ámercial 3»' Nomina- 
treinta días, a here-

N? 13965■ i ! iEl. Sr: Jpez Civil y í C 
clin, 
de ros y
AíISMENlbl.— Saltó, Junio 6 de 1956.—
W/ “ — ’■L ’ ■---------- * - - -
i’i >•— C ; L . -

emplaza pórcita , . _
¡acifeedores de- VE¿ANCIÁ LEYR1A ‘DE

ALDEMÁ R A. SIMESE 7,- Escribano SB~reta-

e) 7(6 .al 20|7|56.—

‘N’ 13986 — MINISTERIO: DE FINANZAS 
DE LÁ NACIÓN — BANCO INDUSTRIAL DE: 
LA' REPUBLICA ARGENTINA —

N? 13979 — Angel J. Vida’., Juez en lo Civil 
y Comercial, d^ 4» Nominación, cita por trein-

— SUCESORIO: '
1 V Nominación cita, por truinta 
lados sucesiói. Francisco Milagro 
SALTA,. Junio
RTI DORADO, Escribano Secreia-

Ni* 13969:

di
Juez¿ 
is int eré

Oí ampo -i
E. • GILTBÉ
rii .. í e) 6(6 al 19(7

5|956.

56.—

N<‘ 13933
lo Civtj

gio, cita y __ ____ _  _____ ____ ____ _
• y aere ¡dores de CELESTE RTGOTTI. 

!fa, lía]’
. ÚRRIBARRI,

— El Sr. Ju
ei

ro

AlJ'BAI.

ez de 2» Nommación 
y Comercial, Dr. José Arias Alma- 
emplaza por treinta días a lieredc-

¡ 30 de 1956.

!) 6(6 al 19(7 56 —

N? 13962' SUCESORIO: .
: de 3® Nominación cita y . m- 

.herederos y aernedo- 
Segundó Miguel Tc- 

1956.—

loz 
i’einta días‘?a 
jef^Segundo, ó 
a, Junio 5 de.

A)’DéIm^P A. SIMESEN, Escribano Secre-

izu por i 
res dé 
ti 1'7.—

pl

W
r’o.

Mié
Salí

e) 6(6. a: 19|7¡56.~

N? 13B6Í
Ei Sr J 

días a heré 
■"EDUufr.O:

. sustjn;
b:
A

— EDICTO SUCESORIO:
tez de 3?’ Nominación cita p-'r' 30 
leros y acrepderes de don MIGUEL
- Salta, Febrero 10 de 1956.— 
ESCALADA* YRIONDO, Secretario.

e) 6(6 al 19(7(56.—

N? 1396Ó
Adolfo I 

N iminációi 
emplaza pe 
rederos y £■ 
tí irrez ‘ ¡de( 
sicretaiio.-

y

— SUCESORIO: • ' .
. Torino, Juez de P Instancia, 3? 
, en Ip Civil y. Comercial, cita y 
¡r el término de treinta’ días a he- 
creedores dé c oña Juana Rosa gu- 
Caro.— Agustín Escalada Yrioudo,

e) 6|6 al 19|7|56.— •

Nn ir.95! — SUCESORIO:
íes de 2» Nominación C. V C. cita 
por 30’ días . a

El Srl' J k ;. i.
emplaza.

— SUCESORIO:

herederos ,y ácreedc-

pliegos.de
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res de Ricardo Loutayf.— Salta, Mayo 30 de 
1956.—

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta
rio.—

N» 13958 — SÜÓÉÍSORIO:
El Sr. Juez de K Nominación G. y ü. cita 

y emplaza por 3o días aheredéros y acreedores 
de don BENIGNO ESTOPIÑAN.— Salta Abril 
30 de 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Escriban'• Secretario.

e) 6|6 al 19)7156.—

N? 13957 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 2'.' Nominación C. y O. cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de Abraham Valdiviezo y Carmen Motiles 
de Valdiviezo.— Salta, Mayo 30 de 1956 • - 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

e) 6)6 al 19|7|56.—

N? 13956 — SUCESORIO:
El Señor Juez de l5. Nominación O. y C. 

cita y emplaza por 30 días a herederos y a- 
creedores de Ramona Magarzo de Fardo. Sal
ta, Mayo 4 de 1956.—

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
tario.—

e) 6)6 al 19¡7|56._

N? 13943 — SUCESORIO: — EL JUEZ DE Ira 
INSTANCIA 2da. NOMINACION O. Y C. CI
TA Y EMPLAZA POR TREINTA DIAZ A HE 
REDEROS Y ACREEDORES DE JOSE AR
GENTINO HERRERA — SALTA, MAYO 28 
DE 1956.— ANIBAL URRIBARRI, Secretario 

e) 4|6 al 17|7|5G,
--- -i.-— m . r -T-jiiii—miiriM ii iihhkhim—i—nnÍTi»—
N" 13942 — SUCESORIO. — El Juez en lo Ci 
vil 2?- Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Telésícro Cuts 
ta..
■: Salta, Mayo 28 de 1956.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretar.i

e) 1?|6 a. 16|7|56.

N? 13935 — SUCESORIO: — El Juez Civil y 
Comercial cita y emplaza por tremía días a 
herederos y acreedores de don JOAQUIN Al, 
BGRNOZ, Salta, Diciembre 5 de j.955.
Agustín Escalada Yriondo Escribano Secretar.o 

e) 1’16 al 16|7|5b

Ní 13926 — SUCESORIO.—
El Juez Primera Instancia, Primera Nomina

ción, Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedoras de PLA- 
B1ANA DIAZ DE PAREAN.—

SALTA, 17 de Mayo de 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.—

e) 29|5 al 12¡7|56.--

N" 13922 — SUCESORIO.
Angel J. Vidal, Juez de Cuarta Nominación 

Civil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JUAN GAR
CIA FERNANDEZ —

SALTA, 19 de abrí’ de 1956.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Seer- 
tario.—

e) 29|5 al 12|7¡56.—

N? 13920 — SUCESORIO.
Daniel 'Ovejero Sola, Juez de Primera Ins

tancia, Civil y Comercial, Quinta Nominación, 
declara 'abierto el Juicio Sucesorio de Adelina 
Véle dé Salea, Nadima Vale de Saka o Nadi- 
ma Bala de Salía y cita por treinta días a to
dos los interesados.—

SALTA, Mayo 22 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 29)5 al 1217)56.—

N« 13917 — EDICTO:
BOLETIN OFICIAL

El Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Cuarta Nominación, cita y emplaza 
por el término de treinta días, a los herede
ros y acreedores de Angela Camacho de Tri
go.—

SALTA, Mayo 7 de 1956.
WALDEMAR SIMESEN — Escribano Secre
tario

e) 28-5 al 11-7-56

N- 13916 — SUCESORIO
BOLETIN OFICIAL

Adolfo D. Tormo, Juez de Primera Instan
cia Tercera Naminación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de don Arturo o Arturo Ma
nuel Figueroa.

SALTA, mayo 23 de 9156.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Escriba
no Secretarlo

e) 28-5 al 11-7-56

N? 13902 — SUCESORIO.— El Juez de Pri
mera Nominación cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de SALVADOR GAR 
OIA Y ANDREA CARBALLAL DE GARCIA.

SALTA, 2 de mayo de 1956.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tario

e) 24-5 al 10-7-56.

N‘-’ 13891 — SUCESORIO.—
El Juez Civil de 2» Nominación, cita y >.m 

plaza per 30 días a herederos y acreedores de 
Dn. MARTIN TEJERINA.— Salta, Mayo 17 
de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario
e) 32|5 al 5|7|56.—

N'-' 13883 — SUCESORIO.—
El señor Juez en lo Civil y Comercia', de 

3« Nominación, Dr. Adolfo Torino cita por 
tremía días a herederos y acreedores de dona 
LORENZA ESPINDOLA DE ARROVO. “Salta, 
18 de Mayo de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YRINDO, Secretario.
e) 22|5 al 5)7)56.—

N9 13882 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 3« 

Nominación, Dr. Adolfo Torino cita por trein
ta días a herederos y acreedores de -don RA
MON ROMERO.— Sa'ta, 18 de Mayo de 1956. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 22(5 al 5|7(56.— * V- 

N’ 13877— SUCESORIO: Vicente Solá, Juez
V- Nominación Civil y Comercial-, cita por ttetn 
ta días a herederos y acreedores de don Car-

los.-S, o Carlos Silvio Poma. Salta, .17 de ma
yo de 1956.
E. Giliberti Dorado — Escribano Secretarlo

' e) 21¡5 al 4)7)56

N? 13876 r- SECESORIO: Eu señor.Juez xle 
1» Instancia 2* Naminación en lo .Civil .y Co
mercial, cita por treinta días a herederos y ar 
creedores de don BONIFACIO. GERONIMO .DO 
RIA.

SALTA, 10 de febrero de 1956. ■
Aníbal Urribarri -----  Escribano Secretarlo

e) 21)5 al 4|7|fio

N? 13866 — SUCESORIO.—
El Juez Civil dé Segunda 'Nominación cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedoies de Dn. BASILIO IZQUIERDO HER 
NANDEZ.— Salta, Mayo de 1956.—

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Sceretario.-
e) 18)5 al 3)7)56.—

N? 13846 — El Juez de í’ instancia 3« No
minación C. y O. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JOSE MARTI 
NEZ ó JOSE MARTINEZ RIVERA >Ó JOSE 
marta MARTINEZ. Salta, 9 de mayo dé 1966. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario Interinó.

e) 15)5 al 28|6|56;^-
■- ,, - , -- ■ ■■- ■-- —--- 1 ' ”''*'**“íf***™L^.

N’ 13845 — El Juez de 1* Instancia r2‘* Ñó- 
minación C. y O. cita y emplaza pni treinta 
días a herederos y acreedores de RAMí '’Ñ DEL 
GADILLO. Salta, 11 de mayo de '1'956.— 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se’.rétarló.— 

e) 1'5)5 al 28)6)56.— ,.

N9 13838 — SUCESORIO.— El Sr. .Juez de 
Primera Instancia y Tercera Nominaciúin en 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos .y acreedores de doña Nata
lia Emilia de Jesús Diez de Del Castillo.

SALTA. Mayo 10 de 1956.
Aníbal Ulivarri — Secretario

e) 14)5 al 27|5|56.

N« 13825 — EDICTO SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Nominación Ci

vil, cita y emplaza por treinta días a .herede- <?
ros y acreedores de D. Elias Banill-.'.—

SALTA, mayo 3 de 1956.
E. Giliberti Dorado - Escribano Secretario

e) 14.(5 al 26|6|56

N’ 13820 — El Señor Juez dé Primera Instan
cia Tercera Nominación Civil cita y emplaza 
a herederos y acreedores de Tomasa Salva, —, 
Salta, mayo 8cde 1956. e)10|5 al25[6|56

Ñ» 13813 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 1? Instancia en lo Civil 

Comercial, de 2? Nominación, cita por treint. 
días a herederos y acreedores de Don RAMON 
COLOMA GINER.—

SALTA, Mayo. 3 de 1956.—.
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.—

e) 8)5 al 21)6156,—

N? 13811 — EDICTO.—
El, JiíeZ en lo Civil, v Comercial, -2? .Nomf, 

nación, cita y emplaza a ¿os herede-ros ¿y. a?. 
creedores de ANATOLIO PLAZA, por el- tér-
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mino de
1956.— 
ANIBAL

treinta días.—1 SALTA, Mayo 7 de

URRIBARRI, Escribano Secretario.— 
e) 8|5 al 21|6|56.—

N'-> 13804 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. Angel J. Vidal, Juez interino -Je H 

Instancia P Nominación en lo Civil y Oo • 
mercial, cita y emplaza por treinta dias a 
herederos yr acreedores de Don JOAQUIN 
NIEVA, para que dentro de* dicho térnrnn 
hagan valer sus derecho-.-.— SALTA. 3 de Mu
yo de 1956.— ,
E. GÍLIBERTI DORAD \ 
rio.—

e) 715 al 19[6|56.—

Sce'Xt!

N® 13800 EDICTOS. — ANGEL VIDAL 
Juez interino del Juzgado Civil y Comercial 
de Primera Instancia, Primera Nominación, ¡-i 
ta y- emplaza durante treinta días a herederos 
y acreedores de la sucesión de ISIDORA BOR- 
DON, para que hagan valer'sus derechos. — 
Los que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — SALTA, MAYO TRES DE 1956.-- 
E. GILIBERTI DORADO
Escribano Secretario

e) 4|5 al 18|6|56

N? 13794 EDICTOS
El. Juez de Primera Instancia Tercera Nomi
nación en lo Civil y Comercial cita por treinta 
dias a ¡herederos y acreedores de APOLONIO 
MALDONADO.

SALTA, Abril 24 de 1956.
e) 4| 5 al 18 (6 [56.

N? 13793 — SUCESORIO. — Angel J. Vidal, 
Juez de. 14 instancia, 44 nominación en lo civil 
y comercial, declara abierto el juicio sucesorio 
de Don José García Belmonte o José Antonio 
García .Belmonte y cita y emplaza por treiu- 

. ta días a todos los interesados. Salta, 10 de
Abril de 1956. WALDEMAR A. SEMESEN, Es
cribano Secretario.'

e) 3|5 al 15|6|56

N4 13792 — SUCESORIO — El Juez de Pri
mera Instancia en lo C. y O. Dr. Angel J. Vi 
dal, interinamente a cargo del Juzgado de Pri
mera Nominación,- cita y emplaza por treinta 
días a .¡herederos y acreedores de D. A¡nton<io 
Collado, cuyo juicio sucesorio se ha declarado 
abierto. — Salta, Miayo 2 de 1956. E. GILIBER 
TI DORADO, Escribano Secretario.

e) 3|5 al 15|6|56

N? 13780 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri
mera Instancia, Primera Nominación, Dr. An
gel Vidal (interinamente), cita a herederos y 
acreedores de doña DORA NELIDA GARCIA 
DE IBANEZ, por el término de 30 días en. is 
diarios Boletín Oficial y Foro Sslceño.

SALTA, 30 de abril de 1956
E. GILIBERTI DORADO —' Escribano -Secre 
tapio

e) 2[5 al .1416156

Pri- 
cor

N? 13779 — SUCESORIO — El Juez de 
mera Nominación Civil cita y emplaza 
treinta días a herederos y acreedores de MI
LAGRO o ANTONIA MILAGRO COLGUE DE 

- RIOS.—

SALTA, Abril 25 de 1956
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Ser re 
tario

e) 2|5 al 14|6[56.-

Foro

N? 13776 — SUCESORIO — JULIO C. MAR 
TIN CROSA.—

Juez de Paz de Tartagal cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Si
món dd Carmen Fuensalida.— Edicto: 
Saltero y BOLETIN OFICIAL —

TARTAGAL, Abril 20 de 1956.—
MARTIN CROSA, Juez de Paz.—

e) 30|4 al 13|6|56.—

N‘> 13995 — REMATE JUDICIAL — Por: 
JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO.—

El día 15 de Junio a hs. 17.30, en mi es
critorio de la r-alle Buenos Aires 93 de esta 
ciudad, procederé a rematar con la BASE de 
$ 14.124 m[n. Una heladera eléctrica marea 

modelo 44 Porcelanit N'-: 4775.— Ccm 
}■> cquip^’a. Ja Q'ij se encuentra en 

del Sr. Eduardo MartorelJ, demxlEaúo 
cal'e San Martín 549 de esta c’ud?..j, 

pueden ser revisadas por los interesados.

poder 
en la 
donde
En el acto del remate se abonará el 30 o'o 
del precio de venta.—■ Ordena Sr. Juez d. 14 
Instancia y 5'-' Nominación en lo Civil y Co
mercial, en el Juicio ‘Exhorto: Juez Nacional 
de 14 Instancia en lo Comercial, Juzgado N,! 
ó de la Capital Federal— S.I.A.M 
Ltda. S. A. vs. Ocampo Lucila”.— 
a cargo del comprador Edictos por 
en los Diarios 
transigente.— 
SANTIAGO F.

e)

Di Tella 
Com si ó i 
tres días 
y El In-BOLETIN OFICIAL

FIORE, Secretario.—
12 al 14|6|56.—

Por: ARMANDO G. ORCEN4 13984 - 
JUDICIAL.—

El día viernes 29 de Junio de 1956, a las 18 
horas, en mi oficina de remates, calle Alva- 
rado 512, Salta, remataré SIN BASE; Un jua
go de living, compuesto por un sofá y dos si
llones tapizados en cuero; Un escritorio mei.á 
Jico con siete cajones con tapa de vidrio; Una 
máquina de escribir portátil, marca Reming- 
.tori de 80 espacios y un carrito remolque para 
tractor, de tres y media toneladas, llanta véin . 
te, de dos ruedas, en buenas condiciones, en 
poder de su depositario judicial, Sr. Norman
do Zuñiga.—

Ordena Señor Juez de Primera Instancia en - 
Jo Civil y Comercial Segunda Nominación, en 
ei juicio “COMPAÑIA GENERAL DE CO
MERCIO e INDUSTRIA S. A. vs. NORMAN
DO ZUÑIGA, EJECUTIVO”, Expte. N» 23.987, 
55.— '

Los muebles y útiles pueden ser revisados 
en calle Mitre 55, local 4 y 5, de esta ciudad, 
en cuanto al carrito remolque se encuentra en 
la Finca “OSMA”, jurisdicción de Coronel Mol 
des, Dpto. La Viña. Seña en el acto y a cuenta 
de la venta 20 o|o.— Publicaciones por cinco 
días en BOLETIN OFICIAL • y Foro Salterio, 
y por una ves en diario Norte.— Comisión .lie 
arancel a cargo del comprador.—

ARMANDO G. ORCE, ¡Martiliero.— 
e) 11 al 15|6|56.—

N? 
JU

13982 —
DICIAL ;■ 

0 31. día j24j
— mi éscri
m< taré, |coi la BASE DE DIECISIETE MIL
TiaESCIENÍ | 

■ Por: JOSE: ALBERTO ¡CORNEJO
■ - INMUEBLES — BASE § 17.333,33
le JUNIO dé 1956 a las 17 HORAS, ’ . , 4 Iono: Deán Funes 169 —Ciudad, ná-en

--------  ,JOS TREINTA Y TRES PESOS 
CCN TREI ITA Y TRES CENTAVOS ¡MONE- 
" NACIO: TAL, ,o seaUj las dos terceras partes 

n anmin ción fiscal, eri el inmiueble ubicado 
i de Santa 1 R.osa, partido de Sau- 
rtamento d[a Orán de esta Provin-

W 
de 
én

la avalu
— el Pueb
dito, Éjepi:
cíe, — Mid ¡ 20 mts. de ¿renté por 30 mts. de 
fondo. —j Si perficie 600 in|s2., limitando al N.or- 

pon fpnd as dél lote 4; al Sud. calle Antonia;• I I I ’TPeFa nrxrt al !«<■ — e _ -3_i z». ¿_ » _
te 
al Este co.nl 
con isi lote¡ r 

icomol loi I

I el lote 5 y parte del 6; y al Oeste 
i y parte del lote 2 é individuáliza- 
P 3 de la Mhrjzana M del plaño .N?

. Gral. de Inmuebles.
’artida 3686. — Valor 

000.—. — Titfilos inscripto al folio 
del libro 27 ¿e R. I. de Oran. Se

: a rematarse se

dol------- - . „ _
356 archivado en Dirección
Nomenclatura Catastral: 
fiscal $ ¡2G.
78 asiento ¡:| I “ ****** 1 4.^ JbUb
hacq iconsts r que el inm! reble 
encuentra I’—J- -- -
E” ’ 
el vteinte ji »

identro de la zona de seguridad.
El compraci ir entregará en .el acto de remate, 

precio de venta y a 
tía Sr. Juez de 14 ins-

ir ciento dél 
cumta del a rismo. — Orde 
tancia 2| N «ilinación O. C. en juicio: “EXHOR 
HO .DEL £ JUEZ DE J4 instancia 6? Nomi-

a Ciudad de Rosario en autos: IN- 
1RMANDI vs. SOSA, TOMAS AL;

nación. de ¡
CICCO ¡y' ( ...____ i ______ __
VARO -U ¿ EDIDAS PRECIAS. — Comisión, de 
arhncel ■ ¡a" <

días jen30

13981 <-N< 13981 r- 
jídiciál:

en 
nu

irgo, dél comprador. — Edictos por 
BOLETIN OFICIAL y ‘Norte”.

é) 8|6 al 23|7|56.

Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
- iSIERRA SIN-FIN — SIN BASE 
de JUNTO de L956 a las 17 HORAS, 
orio: Deán Fines 169 —Ciudad, re- 

i sierra Sin-Fín marca 

SI día! 21
míi escri____ ________i > Iitaré, [Sil I- BASE, Una 

“Ilettoniá” !
I- -j, iransmisi;i 1

encuénti
. Joséi’H.
Jiudad; ó

a 
se 
Sr

el depositario judicial 
lado en Pellegrini 598

teresados. f 
to 
de

de. remé
x I ¡ venta y

Juez de Pi 
y O. en;O. y O. én;

FIJRSA-jS. í
<<nn.T*.TÍe’iAvi

ie 0.90 mtsJ ¿e volante, con motor 
n marca “B. I inie? ’ de 5 H.P., el que 
i, en poder di 
Caro domicili

mde puede se:- revisado por los in-
- El comprador entregará en el ac- 
ic, el veinte por ciento del precio 
a cuenta del mismo. — Ordena Sr. 
mera Instaricii, Cuarta Nominación 
uicio1: “EMBARGO PREVENTIVO— 
.. qOM. E TND. vs. JOSE H. CARO. 

“Comisión 'i e arancel a’ cargo del comprador.
e) 8 al 14|6|56.

Por: JOSE ALBERTO 'CORNEJO 
— AUTOMOVIL OPEL SIN BASE 
de JUNIO de;

N«

ol

13989 -
judicíRl

El dia¡ 21 _____
er. mi escr torio: Deán ¡Fi
mitaré.jsijj BASE, Un e
olapa ____ _______
de 1 depósit trio judicial' dr. Rufino Fernández, 
de miciliadó

nde puét e ser révisadt
El comprar------J-----

1956 a las 18' HORAS 
mlesql69 —Ciudad, re- 
utomóvil marca Qpel, 

3136, el que1 sé en'cue.ntra en poder

en Pasaje Móllinedo 370 —Ciudad, 
Lo por los interesados, 

or entregará, el veinte por ciento del 
enta y a cuenta del mismo. — Or-

de

ecio de i

‘EJECUTIVO —

PJj
de na Sri Jj; ez de Primera! Instancia Cuarta No- 

’ minacióñ (J. y C. en juicio: “EJECUTIVO —
VILLAR, ÍEDRO ALBe4tO vs. FERNANDEZ 
RUFINO. ■- 
ccmprador.
BOLETIN

Comisión :de arancel a cargo dél 
- Edictos ■ por 5 días en diarios

OFICIAL y “Norte?’.
e) 8 al 14|6|5G.



' z/; J. ';;r ,, .■'.íj ■ ‘ M

N? 139,78 — Por: MARTIN’LEGUIZAMON - 
/JUDICIAL' — VIDRIERA. Y VITRTNÁ

El 14 de, JUNIO'p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323 por orden de la Exorna. 
.Cámara de .Paz .Letrada, secretaría 3, eñ juicio

. EXHORTO' JUEZ NACIONAL DE PAZ EN EX 
, .SEDEENTE JOSE TARRAB vs. ALEJANDRO

■ TAME penderé sin base dinero de contado’una 
' vidriera caimislara de 16 cajones, un mostrador

die 2 X 0.95 con vidrio en la parte frontal;
' una vitrina de perfumería de 1,45 X 0,95 en 

póder del depositario judicial Alejandro Tame, 
Tartagal. — En el acto del remate cincuenta 

, por ciento del príecio de venta y a cuenta del 
mismo. — Comisión de arancel a cargo del 
comprador.

e) 8 al 14|6[56.

N? 13976 — Por: ARMANDO G. ORCE
J|V D I C I A 1

El día Miércoles 27 de JUNIO de 1956, a las 
; 11 horas en Buenos Aires 57, remataré CON

BASE dg $ 4.500.— (CUATRO MEE QUINIEN
TOS PESOS MONEDA NACIONAL) Una gar
lopa cepilladora marca S. P. N? GIQRGIO N? 
270369 de 5 H.P. Corriente Alternada.

Una sierra sin-fín marca LECTONTA J. A. N’ 
3, un volante ds 90 ctms. accionado por motor 
eléctrico Bline 1SN-D de 5 H.P. corriente alter
nada. — Exhibición*domicilio del deudor: Pe- 
llegrini 598. '

INFORMES: Buenos Aires .57, Orden Señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial Segunda Nominación fin el juicio: “Eje
cución Prendaria Banco de préstamos y Asis
tencia Social vs. José H. Caro.

Seña 30% a cuenta del valor de venta. — 
Comisión de arancel a cargo del comprador.

e) 8 al 14|6|56.

N? 13954 — POR: JOSE ALBERTO CORNE ) 
JUDICIAL ----- SIERRA SIN FIN

SIN BASE *
EL DIA 19 DE JUNIO DE 1950 A LAS 17.- 

HGRAS, en mi escritorio: Deán Funes 163 
Ciudad, remataré SIN BASE, Una sierra sin
fín, nueva, marca “NORMA”, con volante ds 
1.200 mm. de diámetro con poleas loca y fi
ja para transmisión a carro de 5 metros de 4 
columnas, la que se encuentra en poder d<-.J 
'depositario judicial Sr. Hernán Smith, domici

liado en Avila. 20 de Febrero esquina Richieri 
de la Ciudad de Tartagal, donde puede ser ie- 
visada por los interesados.— El comprador en
tregará -en el acto del remate el treinta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo.— Ordena .Sr. Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación <O. y :'G. -en juicio: ‘.‘Ej E 
CUTTVO- — LA REGIONAL .OOBIPA'RIA ‘LE 
SEGUROS VS. SMITH, .-HERNAN”.— Comi
sión de arancel a cargo del -comprador.—Edi
tes por 8 días en BOLTIN OFICIAL y Norte

e) '5 al -14|6|56

N? 13953 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL -—.J^DEG.O.LTVING 1' VENTILA

DOR----- SIN BÁSE
EL DIA 21 DE JUNIO DE 1956 A LAS 17 

HORAS, en mi escritorio: Deán -Funes 169- 
Ciudad, remataré, -SIN BASE, <-Un -juego de ‘li 
ving compresto de un sofá y 'dos sillones ta
pizados en cuero marrón oscuro y iUn-’Venti- 
lador 'de pie marca “TURENA” ambos e 1 buril*

V... .. -5. . .. .. . -'E.1 ,.v

estado de funcionamiento,'iqs qi^e- se, encuen
tran en poder del depositario. judicial ;Sr.L Vi- 
ccuiio. Ccampo, domiciliado en calle, BalqgEsc 
351-Ciudad, donde pueden-, .ser revisados por 
ios iutoTesados.—=El comprador entregará en c.’ 
a.-to del remate, el treinta pormiento del, precio 
de v.nta y a cuenta del mismo.—-. Gróene. Sr. 
Ju“z de Trímera instancia Primera Nomina
ción O. y O. en juicio: ' EJECUTIVO CARIOCA 
MUEBLES S.R.L. VS. OCAMPO, VICENTE”. 
Comisión, de arancel a cargo del comprador.— 
Edictis por 8 días en BOLETIN CF1CIAL ? 
Norte.

e) 7 al 18|6|50.—

N? 13931 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL

—El día 29 de Junio de 1956, a las 11 horas, 
en la calle 9 de Julio s|n. entre Hipólito Irigqyen 
y Avenida. España del pueblo Embarcación, re
mataré SIN BASE, dinero de contado, las mer
caderías, muebles y útiles que se encuentran en 
el local expresado, cuyo detalle es como sigue: 
30 fardos con 100 bolsitas sal fina; 12 bolsas sé
mola amarilla de 60 kgs. c|u; 80 fardos vacíos 
sal; 2 bolsas porotos caballeros; 4 bolsas len
tejas 70 Kgs. c|u.; 70 esqueletos envases vacíos 
con 12 botellas c|u.; 20 esqueletos con 12 bote
llas c[u. para naranjada; 1 escritorio madera 7 
cajones; 1 biblioteca madera; una silla asien
to cuero. — Acto continuo remataré con la ba
se de SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS C©N TREINTA Y 
TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL, te
rreno con casa ubicado en el pueblo de Embar
cación, calila 9 de Julio s|n. entre Hipólito Iri- 

góyen y Avenida España, designado .como Jote 
3 de la manzana 13, con extensión de 14 me
tros de frente por 36 mis. de fondo, limitando: 
al Sud-Este, calle pública; Nor-Esté, lote 4; 
Sud-Oeste, cón fracción del mismo lote 3 de 
Máximo Rivas y Nor-Oeste, lote 6 de Dormidlo 
Arancibia. — El inmueble consta de 5 habita
ciones, techos tejas y zinc, pisos mosaico, ba
ño 1?, amplia galería y dependencias. Título 
inscripto a folio 365, asiento 2, libro 8 R. I. 
Orán. — Nomenclatura catastral: Partida 1640. 
En el acto el 30% como seña y a ’cuenta del 
precio. Ordena Juez Primera .Instancia Cuarta 
Nominación C. y O. ;Juicio: “Quiebra.de AÍL- 
EREDO SALOMON”. (Exp. 19967). Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos por 15 
días en “BOLETIN OFICIAL” y “Norte”.

e) 30|5 al 21|6|56.

N? 13939 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — Inmueble cu esta Ciudad 

BASE § 34.000.—
—El día 29 de Junio de 1956, a las 17 horas, 

en el escritorio Deán. Funes 167 —Ciudad — 
remataré con la base de Treinta y cuatro mil 
pesos moneda nacional, el terreno con casa ubi
cado en esta ciudad, calle Deán Funes 1639, 
entre Ignacio Ortiz y Leandro N. Alem (hoy 
Gurrudhaga), designado como lote 9, de la man 
zana 36, con extensión de 12 metros de frente 
por 51 metros de fondo, o sea una superficie de 
612 mts.2. limitando-. Este, calle Deán Funes, 
Oeste, lote 4, Nortfe lote 12 y Sud, lote 10. — 
El inmueble se ■ compone de 2 plantas, material 
cocido, faltándole revoque, .puertas y pisos. — 
Título-folio 374, asiento .2 libro 8? R. I. Capital. 
Nomenclatura .catastral Partida 7976; Sección nominado “Agua Blanca”, pbicadq.en el Deyár
A, manzana 71j Par¿eta.,'.7. En :el' acto él.tameritp de Orán, en la margen izquérda.-del

--■M-3 n

j'-':

comprador abonará el -3®%i como seña y a cuen
ta d'eí precio. — Ordena Juez Primera Jnstan- 
ciá Cuarta Nominación C. y C.., en juicio:“Eje
cución hipotecaria.— Vicente Mele vs. Leoca
dio Fernández Molina y María de los Angeles 
V. de Fternáiidez”. — Exp. 20416. — Comisión a 
cargo del comprador. — Edictos por 15 días en 
BpLETJN OFICIAL y “Foro Salteño”.

’e) 30|5 al 21|6|56.

N» 13913 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL —— CAMION CHEVRÓLET 

BASE $ 21.825.34
EL DIA 8 DE JUNIO DE 1956, A .LAB 17.-- 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169— 
Ciudad, remataré, con la BASE DE VEINTI
UN MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PE
SOS CÓN TREINTA Y CUATRO CENTAVOS 
MANEDA NACIONAL, Un camión marca Che- 
vrolet, chapa N’ 2024, modelo 1946, motor N» 
D. E. A. 623694, el que se encuentra en pod ¡r 
del depositarlo judicial Sr. Julio A. Santffiájj do 
mieiliado en General Giiemes N® 1149 -Ciudad 
donde pueden ser revisado por Jos interesados 
El comprador entregará el veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo. Or
dena Sr. Juez de Primera instancia Segun
da Nominación C. y C. en juicio: “EJECUTI
VO — FLORES, ANDRES VS. ESTABLECI
MIENTOS NOTAR IND. Y COM.' SRL.-'.— 
Comisión de arancel a cargo .del comprador.— 
Edictos por 8 días en BOLETIN OFICIAL y 
Foro Salteño y una vez en Norte.—

e) 28-5 al 7-6-56

N? 138,92 — POR: ARTURO SALVAr’MRA 
•JUDICIAL — BASE $ MO 266 Có

El día 18 de julio de 1956, a -las Tí lis. en el 
escritorio sito Deán Fuñes 167- Ciudad, rema
taré con la base de CIENTO CUARENl’A 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEis’W 
SOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS M|. 
NACIONAL, ó sean las dos terceras partes de 
su valuación Fiscal, los derechos y accionas 
que le corresponden sobre la parcela 28 del 
lote Fiscal N« 3, ubicado en el Departamento 
San Martín, Provincia de Salta, que le co
rresponden al ejecutado por título de-Promesa 
de Venta, registrado al folio 389, asiento >1TJ7 
libro 6 de -P. de Ventas.— Partida N« 1702- 
E1 Comprador entregará en el acto del remate 
el veinte por ciento del precio' de venta y a 
cuenta del .mismo.— Ordena Sr. Juez de Pri 
mera. Instancia Tercera Nominación, en lo 'C. 
y C. en juicio: Ejecutivo Angel C. Vidal, vs. 
Manuel González.— Comisión a cargo del com 
prador. Edictos por 30 días en BOLETIN O- 
FICIAL .y Foro Salteño. Reconociendo gravá
menes el lote de referencia.

,e) 23J5 al 6|7-|5_6.

N’ 13879 — POR .ARTURO' SALVATIERRA 
Derechos y Acciones en el inmueble denomina
do Agua Blanca r- Dpio. Orán JUDICIAL— 

BASE $ 40.500:—
El día 16 de Julio de 1956 a las 17 hs. en 

ol escritorio, sito en Deán- Funes 167 -Ciudad- 
remataré con la base de CUARENTA MIL 
QUINIENTOS PESOS MQNEDA NACIONAL; 
todos los derechos y acciones que le correspon 
den al ejecutado José Niolien -el inmueble, ¿de 

%25e2%2580%259cQuiebra.de
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rió' Santa’ Cruz, colindando; poí N rtc, coa 
terrenos de Agustín Vivas; Poniente, con nu 
Santa Cruz, y por el Sud y Naciente, con tie
rras pro-indivisas. Títulos inscripto al folio 
357 asiento 378- del Libro 17 de títulos genera 
les Capital, Catastro; Partida 4738 de Orín. 
El comprador abonará el 20% como seña y a 
cuenta delprecio.4- Ordena Sr. Juez de Pri
mera Instancia Primera Nominación en lo C. 
y O. en juicio: Ejecutivo; La Franco Argenti^ 
na-Compañía de Seguros S. A. Vs. José Nioi- 
Comisión a cargo del’* comp: ador -Edictos poi 
30 díaS Jen BOLETIN OF CTAL y Norte.— 

e) 21|5 al 4|7|56

N» 13842 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDJEC'AL ----- FINCA EN CHICOANA

BASE $ 69 333 33

El día 5 de Julio de 1953 a las 17.— Horas 
en mi escritorio: .Deán Funes 189 Ciudad, ra 
mataré, CON LA BASE DE SESENTA Y KCE 
VE .MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o seán las dos tore
ras partes de la avaluación fiscal, la finca de .e 
minada “SAN NICOLAS”, ubicada en el depa' 
lamento de Chicoana, partido de El Tipal di) 
ésta. Provincia de Salta, la que se cncuent'u 
dentro de los siguientes límites generales A’

Norte propiedad de Ignacio Gt anuco, Ambro
sía T. de Guanuco, “La Isla” de Albertano Ce 
lina y.el Río “Fulares”; al Sud propiedad de 
Pedro Guanuco, Ignacio Guanuco, ‘Campo A.e 
gre” de Natalia y Marcelo Gutiérrez y “Santa 
Riba” de don Luis D’Andrea y Oeste propie
dad de Pedro Guanuco, Ambrosia T. de Guanu 
io, Ignacio Guanuco, Camino de Santa Rosa 
a Pedregal de jurisdicción Provincial, “Caín 
po Alegre” de Natalia y Marcelo Gutiérrez y 
“La Isla” de Albertano Colina y al Sud con 
finca “Santa Rita” de don Luis D’Andrea, Ic 
que hace una superficiede 164 hectáreas, 9 ¡

a reas, 89 metros cuadrados y 47 decímetros evo 
drades.— Mensura judicial aprobada por el 
Señor Jrez de Primera Instacia Primera No
minación C. y C. por auto de fecha 17 de Ma 
yo de 1940.— Título registrado a folio 355 asien 
to 339 del libro 16 de Títulos de la Capital 
Partida Nv 312-Valor fiscal $ 104.000.00.— El 
comprador entregará en el acto de remate el 
veinte por ciento del precio de venta y a cueu 
ta del mismo, el saldo una vez aprobado por

el Señor Juez de la causa. —Ordena Sr. Jues 
de -Primera Instancia Segunda Nominación 
C. y O. en juicio: EJECUTIVO — POLITTI 
VICENTE VS. ZUÑIGA, NORMANDO T.— 
Expte. N’ 24.138|55.— Comisión 'de arancel a 
cargo del comprador.— Edictos por 30 días 
en BOLETIN OFICIAL y Diario Norte.— 

e) 14|5 al 27|6|56.

N’ 13802 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN TARTAGAL — 
BASE $ 1.200.—

EL DÍA 25 DE JUNIO DE 1956 A LAS 17.— 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169—Ciu 
dad, remataré, con la BASE DE UN MIL DOS
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, O 
sean las dos terceras partes de la avaluación 
f’s'a!, ubicado en calle Finlay entre Aráoz ?

SALTA,'. ÍÜNlÓ 14 DE ififeS

Gorriti de la- Ciudad, de Tartagal, designado 
como lote N’ 10 Manzana 63 del plano Oficial. 
Mide. 8.— mts. de frente por 20.10 mts. de fon-, 
do en su costado Este y 20.20 mts. de fondo 
en su. c.ostado Oeste. Superficie 160.80 mts.2, 
limitando, al Norte y Oeste lote 11; al Este lo
te N? 9 y al Sud calle Finlay. Titulo registra
do al folio 121 asiento 1 del libro 2 de R. I. 
de San Martín. Nomenclatura Catastral: Partí-, 

•’a "CF9. Valor fiscal $ I.8OO.00 de San Martín. 
El comprador entregará el treinta por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo. 
Ordena Excma. Cámara de Paz Letrada (Se
cretaria N9 1) en juicio: “PREPARACION VIA 
EJEC JTTVA - HURTADO, PABLO vs. CECILIO 
VAZQUEZ”. Edictos por 30 días en Boletín Oí) 
cial y Foro Salteño. e 4|5 al 18|6|56

N’ 13789 — POR ARTURO SALVATIERRA 
FINCA “SAN NICOLAS’! O “SAN FELIPE” EN 

CHICOANA
JUDICIAL — BASE $ 74.866.66 m|n.

El día 28 de Junio'de 1956 a las 17 horas en 
el escritorio Deán Funes 167 de esta ciudad, re
mataré- con la base de Setenta y cuatro mil 
seiscientos sesenta y seis pesos con sesenta y 
seis centavos moneda nacional, equivalente a 
las dos terceras partes de su valuación fiscal, 
la finca denominada “SAN NICOLAS” ó “SAN 
FELIPE”, situada en el partido El Tipal, depat 
tamento de Chicoana, de esta Provincia, com
puesta de varias fracciones unidas entre si y 
comprendidas dentro de los siguientes límites 
generales; por el Norte, con propiedad de Igna
cio Guanuco y otra, La Isla de la Sucesión de 
Advertano Colina y con el río de Rulares, Sud, 
propiedad de Pedro Y. Guanuco y otros; por el 
Este, con la finca Santa Rita de Luis D’ An
drea y Oeste, propiedad de Pedro Guanuco y 
otros, camino de Santa Rosa a El Pedregal, 
con Campo Alegre de Natalia y Marcelo Gutié 
rrez y La Isla de Advertano Colina. Compues
ta de una superficie de ciento sesenta y cuatro 
hectáreas noventa y cuatro áreas, ochenta y 
nueve metros cuadrados, cuarenta y siete decí
metros cuadrados debidamente amojonada. Or
dena señor Juez de Primera Instancia Pri
mera Nominación en lo Civil y. Comercial ©n 
juicio: Ejecutivo Isaac Karic vs. Normando Zú
ñiga. En el acto, el comprador abonará el 30% 
como seña y a cuenta del precio. Titulo inscrip 
to a folio 348 asiento 330 del libro 16 de la Ca
pital. comisión de arancel a cargo del compra
dor — Edictos por 30 días en Boletín Oficial 
y Norte.

e) 3|5 al 15|6|56

blOTIFICÁCION DE SENTENCIA 

garantizado per la misma,’d 
ediotcs por'el ’ 
por el martillii * 1

N? 13998 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.—

Se notifica por la presente a: Sr. JUAN 
CARLOS VILLAMAYOR que en la ejecució'. 
preiidaria que le sigue “OLIVETTI ARGEN

TINA” S. A. C. é l. por añile la Excma. Cá
mara de Paz Letrada — Secretaría N? 3 por 
Expte. N? 2591 se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva se transcribe a continuación 
a sus efectos: “Salta 24 de Mayo de 1956.— 
V VSTOS:... CONSIDERANDO... FALLA:
I) Ordenando se lleve adelante esta ejecución 
hasta hacerse el acreedor íntegro pago del ca- 
p’tal reclamado ($ 4.475.— m|n.), sus intere- 
res y costas.— II) Ordenando 1a- venta de la 
prenda con la base del importe del crédito

el he norarlo
su doble dará
la pe rte actor

Registres; ____ ____________ —
>cal cprii spondiente, repóngase.— 
riburru pola — Ricardo Vidal 1

¡hiendo publicarse 
día-., en i ar'oí, y

■ese
te flil
VO til..—

Victo r J. Ma: 
1956. '
GU¡

érmino de tres
ro a proponerse.— III) Regular 
él Dr. CARLOS R. PAGES en 
ter de apoderado y letrado dé 
i en la suma jde $ 880.— m|n.—. 

notifiquese, páguese el impues- 
- Gusta- 

-----— Ricardo Vidal Frías — 
torelil”.— SAITA, Junio 11 dé

’AVO A.’
4

139971-i

GUDIfJO, Secretario.—
13 al 15|6|56.--

NOTIFICACION DE SENTEN-

notifica por la presente al Sr. FRAN-

N'J
CIA.--

Sé 3
CISCO" TALO T que en la ejecución prendaría 
que
C. é 

e sigue i* OLIVETTI ARGENTINA” S. A., 
el Juzgas o de F Instancia 

2P Nominación por Expt?. N°
I. por lint) 

en O. y C 
dictado semencia’ cuya parte24418156 sj h

sitivaj se 
“Salj
.. C

transcribe a continuación a sus.
1, 26 de Abril de 1956.— Y 
CNSIDERANDO FALLO.: 1?)

Srde

dispe 
e-fectis:
VISTOS... _______________ ______ _____„ ,

.1 ' . .
i lando llevar adelante esta ejecución, con 

castas, hasta"l t•■’-etoia; el icai 
Tin reguío I Toe 
PAG US, en j 
peso:. moneda 
el anercibimié 
míefio legalj

Ce nese, notifiquese y pagúese el im.
1. Ja s

ser‘íntegramente pagados, a la." 
itar y accesorios legales, a cuyo 
honorarios del Dr. CARLOS R.. 

a’ suma de Ochocientos .qrince 
nacional.— 2?) Hágase efectivo 

ito decretado 
del ejecutado,

y téngase, por do- 
la. Secretaría del

Jileado.
pues
migro”.— ¡

SALTA, Judío 11 de 1956.

José G. Arias Ai-'‘ntencia.— Dr.

ANIBAL. URI TRarri, Escribano Secretarlo.-- 
ib 13 al 15|6|5(i.—

7VOCATOHIA DE
ACREEDORES

N? 140ÓÍ -i

El.

CONVOCATORIO DE ACREE- 
iARIM ABDALA.—

>r. Juez de la cau-el prese ite juicio, 
sa, Dr. Vice¿ 

dentó ló 
fíjase i ia‘

to Solá, ha d. spuesto lo siguien- 
manifestado j 
audiencia del
30, para que

te: 
tos, 
te a horas £ 
dienña d¿ yprificación de 
se e

que • 
Juna

iictos jen 
y “Norte”j pi

el suscripto Secretario 
o de 19á .

E. QTLIBER
rio.—

ios diarios “B 
r el -término

constancias de au 
día 28 del corrien- 
tenga lugar la au- 
créditcs. Publíque- 
DLETIN OFICIAL” 
le ocho días.— Lo' 
hace saber.— 1° de

Escribano Secretá-'I DORADO,

e)‘ 14 al 26|6|56.~

S£C 'ION COMERCIAL

RCODIFICACION DE
¡ . SOCIALES

CONTRATO

10

13994 -
3 días del mes de

del | an
lo

En la eludid de Salta, Repú- 
Argent.ru. a ios och

1 mil novecientos cincuenta y seis 
. señores ; EDUARDO 
ntino, PEDRO MASSOBRIO, ar

NP 
blic 1 
Jun
reunidos 
GREEN, krg

DIEGO

Argent.ru


PA& 209&- • - • ' ‘ :

gentino; SATURNINO ' BRIONES, español; 
ELISEO BRIONES, argentino; CAREOS BRIO 
NES, argentino; FELIPE EDISQJ>T BRIONES, 
argentino.; ALBERTO. BRIONES, argentino; y 
JOSE ARTURO ALVAREZ, argentino, el. pri
mero soltero y todos ius demás casados en 
primeras nupcias; todos, mayores de edad; y 
domidiliados los dos primeros en la .Capital Fe 
doral, y accidentalmente aquí, y los demás ve
cinos de esta ciudad; como únicos, miembros 
de la Sociedad “EL CARDON" SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD. LIMITADA, según con 
trato privado celebrado- con fecha trei ta y 
uno de Enero de mil novecientos cuarenta y 
seis, inscripto e.n el Registro Público de Co
mercio de la Provincia de Salta, con fecha 
uno de Febrero del mismo"'aivs al Folio 133 — 
Asiento 1726 — Libro 23, y sus modificaciones 
de fecha 30 de Junio de mil novecientos cua
renta y ocho, y doce de Febrero de mil nove
cientos cincuenta inscriptas, en el Registro Pú 
blico de Comercio de la Provincia de Salta, 
con fecha trece de Julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho al Folio 56 — Asiento 2053— 
Libro 24, y con fecha dos de Marzo de mil 
novecientos cincuenta al Folio 386 — Asiento 
2350 — Libro 24 y con fecha diecinueve de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y cin
co al Folio 426 Asiento 3402 del Libro 26, ma
nifestaron que de común acuerdo convinieron 
lo siguiente:

INCORPORACION SOCIO ALBERTO BRIO 
NES COMO GERENTE: Incorporar al socie 
Sr. ALBERTO BRIONES. como gerente de es- 
ta sociedad con. las mismas facultades de los 
demás socios gerentes de acuerdo a lo dis
puesto por el ARTICULO QUINTO del con
trato original de fecha treinta y uno de Ene
ro de mil novecientos cuarenta y seis, y de 
Jos derechos acordados por el ARTICULO SEP 
TIMO del mismo contrato y del ARTICULO 
TERCERO del contrato celebrado con fecha 
diecinueve de Diciembre ¡de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—

En la forma expresada se da por terminado 
este convenio, firmándose dos ejemplares, de 
los cuales uno se destinará para su inser:p- 
ción en el Registro Público de Comercio de la 
Provincia de Salta.—
Eduardo Diego Green — Pedro Massob-rio — 
Saturnino Briones — Elíseo Briones — Carlos 
Briones — Felipe Edison Briones — Alberto 
Briones — José Arturo Alvarez.—

e) 12 al 18|6|56.—

TRANSFERENCIA DE N^XJOCI J»

N’ 13937 — TRANSFERENCIA —
A los efectos de las oposiciones legales, a 

formularse en Alvarado 620-Ciudad, comunico 
a interesados que MANUEL BEUSARIO MO 
RALES transfiere a RAFAEL MORALES su car 
pintería “ Leramo” sita calle Belgrano 153G - 

e) 1» al 7]6|56.—

WANSFERENCIA DE NEGOCIO - .

N.9- 13977 — SE- COMUNICA, a los fines previs
tos ¡por la Ley 11867 que el Sr. EDUARDO 
EVARISTO SANTOS- SANZ ha transferido al 
Sr. ROQUE CARRIQUE la totalidad de las exis 
teñeras dél -negocio Kiosco City. Bar instalado 
en esta ciudad, callé Mitre N9 105, quedando el 
pasivo qiua pudiera existir a la ffioha a cargo 
del Sr. Eduardo Evaristo Santos Sanz. — Opo
siciones en el negocio objeto del contrato, ca
lle Mitre N? 105 donde las partes constituyen 
domicilio.
Roque Cairique — Eduardo Evaristo Santos Sanz 

e) 8 al 14|6|56.

SECUÜÍM AVISOS

A S A M BLEAS

J BjOLETJN QfoÓL

da sin. conseguir quorum,, se celebrará. a§am-, 
blea y- sus, decisiones serán.válidas cualquiera 
que sea el número de socios, presentes,---

El Tunal (Salta), Jimio 13 de 1956,-n.
EL CO.NSEJQ, DE ADMINISTRACION.— 
EMILIO MULQUI, Presidente.-^-. ..

e).. 14[6[5,6.—

N’ 14003 — INGENIO SAN ISIDRO S. A. 
Azúcares, Agricultura, Ganadera

■ Campo Santo, (SALTA) F. C. N. G. B. 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE

ACCIONISTA^ 
CONVOCATORIA

En cumplimiento de las disposiciones esta
tutarias, -se cita a los Señores Accionistas a 
la Asamblea General ¡Ordinaria a realizarse 
el 18 de julio, de 1956, a las 10 horas en. el lo
cal Ingenio San Isidro, Campo Santo, Departa 
mentó de General Güemes de esta Provincia, 
a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
19 — Consideración de la Memoria, Balance 

General, Cuenta de Ganancias y Pérdi
das e Inventario correspondiente al 2do 
ejercicio vencido el 31 de Marzo de 1956 
y respectivo informe del Síndico.

29 — Elección de un Síndico Titular y un Síndi 
co Suplente para el ejercicio 1956 [57.

3? — Designación de dos Accionistas para ÍV- 
mar el Acta de la Asamblea.

Hasta tres días antes del señalado para, la 
Asamblea, los señores Accionistas deberán de
positar sus acciones en la secretaría da la So
ciedad, para obtener el boleto de entrada.

Se ruega a los señores Accionistas sp sirvan 
resoger a partir del día 5 del próx'mo mes d§ 
julio, en la misma secretaría, la Memoria co
rrespondiente al año ecónomico 1955|56.

SALTA, 12 de junio de 1956 
EL DIRECTORIO

14|6 al 5[7[56.

AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES

Se rccucrqa que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovólas en e) 
mes fie su vencimiento

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los p-vises d^bc 
ser controlada por los interesados a fin d* 
salvar en tiempo oportuno cualqnir? error en 
que se hubiere incurrido.

A LAS MUNIOIPALIDAD1Í.S

De acuerdo al decreto N’ 5645 de 11[7(44 ci 
obligatoria la publicación en eSte.Bqtetín de 
los balances trimestrales, los que colarán de 
la bonificación establecida por el Qecreto N* 
11.193 de 16 de Abril de 1948—

EL DIRECTOR

«aagJCKL FENTIWgiAKIA.

N? 14004 —- COOPERATIVA AGRICOLA GA 
NADERA DE ANTA Ltda.— CITACION A 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.—

De conformidad con lo establecido por el 
Artículo treinta y seis de los Estatutos, cítase 
a los señores asociados a Asamblea General 
ordinaria para el día primero de julio de 
1956, a horas diez, en la sede social de esta 
Cooperativa, El Tunal (Salta), F.C.N.G.B., pa
va tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1» Consideración de la Memoria, Balance «ge

neral, Cuenta de Pérdidas y Excedentes e 
Informe del Síndico, correspondiente al 
segundo Ejercicio cerrado el 31 de marzo 
de 1956.—

2“ Ratificación, de lo resuelto- por Asamblea 
General Extraordinaria de fecha 4 de sep
tiembre de 1954 y lo actuado por el Con
sejo de Administración en lo relacionado 
con dicha resolución.

39 Modificación del inciso o) del artículo 25 
de los Estatutos en lo relacionado con la 
fecha de terminación del año económico 
de la Cooperativa.—

4° Elección de ocho miembros del Consejo de 
Administración por renuncias y Cesar en 
sus mandatos los señores: Emilio Mulqui, 
Trygve Thon, Carlos Mugas Saldivia, Pe
dro Alfonso Moya, Leonardo Saravia, Ga
briel Busquéis, Patricio Murúa y Federico 
Amado.

59 Elección de tres consejeros suplentes.
69 Elección de un, Síndico titular y un Sín

dico suplente.
79 Designación de tres socios para que con

juntamente con el Presidente y Secretario 
suscriban el Acta correspondiente.

Se recuerda a ¡jos señores asociados que, 
conforme al Art. 33 de los Estatutos, esta 
Asamblea se celebrará en el lugar, día y ho
ra fijados, siempre que se encuentren presen
tes la mitad más uno de los socios, en su defee 
to, transcurrida una hora después de la fija-


